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Parte oSciaL

M iíiister ío  de ia  G uerra,
'íl&aUs órdenes disponiendo se dc^vaeU 

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican 

'%ú3 cuales ingresaron para reducir 
4fl tiempo de su servicio en filas,—  
Páginas 066 -j/ 667.

fitra  circular disponiendo que la Mi
sión de la Ooncjvcgación de San Vi
cente de Paidf sita en elindosidn, eos- 
id  Este del Golfo de Bengala^ cíistritos 
de Conjan y Orissa, figure también  
en el caso éd del articido 386 a los 
efectos del páimafo segundo del 238 
de 'la vigente ley de UcclulamientQ, 
agina '5’68.

B tra idem autorizando a los Comisiones 
mixtas respectivas para conceder el 
núm erú do pvárrogaí de incorpora
ción a filas que a cada Caja de 
cluta se asigna 6 ) 1  el estado que se 
pub lica— Páginas Gí38 y  069.

% m  ídem disponiendo seon ■licencia
dos, pascíjyortdndólos para el punto  

‘̂ de su residencie, los individuos per-- 
fenecientes al Tercio de E xtranje- 
ifós que figuran en la relación que 

publica,^-Pdgina ^70.

' Ministerio de la Gobernación.
W§al orden áprobando los Éstaliilósi 

pmia el Tégimen de-los Colegios pro-, 
¡^incidlest obUgcítorios du la  clase Ye-, 
feriñarid.Tr-Páginas_ 670 y  ■ 67^¿

'■Minteterio dé Instrñccián PdMica 
. y Beijas "Artes

íleM; (ifíkri se 'felicite al
' .^Centro Hijos de M.ndvid por la nm- 

'ptiq e inlercsanle labor que' o i rna- 
ieria  de ens^n^ñza viene reciHzcindo. 
Vágüui . . . .  .  .

Otra nombrando los Tribunales para 
las oposiciones d las Cátedras de 
üniversidd que 'se  mencionan,—Pá
ginas 671 y  672.

Gira disponiendo se re'prod/iizca inte-- 
gra y  literalmente la Real orden ríe 
18 de Noviembre de 1917, por la que 
se amú)iciaba a concurso de trasla
do la provisión de la plaza de Pro
fesora numerarícL de Labores,y Eco- 
nomía doméstica, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Ma
drid,— Página 672.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala Af que los Profesores n u -  
mierarios de la Escuela, ele Es ludios 
Superiores del Mdgistério, que so 
mencionan, pasen a ocupar en etl 
Escalafón los números (¡ue se indi
can.— Página 672.

Otra disponiendo se organice el cuYso 
de Dibujo para el pró-ximó año eco
nómico '̂ de í922-2o,---Páginas 672 
y  673.

Ministerio <3e Fomento.
Real ordeñ nombrando Profesor au

xiliar di la Escuela Especial de In 
genieros de Minas a D, José Alfaro 
y  Cordón.— Página 673.

Otra ídem  Profesor de Metalurgia ge
neral de la Escuela Especial de In 
genieros de M im s a D, Eustaquio  
Fernández Miranda y  Guliórrcz, —̂ 
Página 673,

Otra disponiendo se ejecuten obras de 
reparación, por el sis teína de admi
nistración,, en ol presente ano econó-. 
m ico en el camino vecinal ''Choza.s 
de Canales ai puente j  sobre el rió  
Guadarrama (Toledo).--'Página 673.

Otra resolviendo instancia de D. Ra
fael Sánchez Píomero solicUando se 
levante la prohibición de im/portaf, 
gcmado de cerda procedente de la, 
zona de nuestro Protectorado 
Marruecos.— Página 67,3.

Trabajo, Comerelo 
' • ,e Industria : •

Real orden cleídafáñdO

Udad de los mercados que se cele^  
bi'qn en La Estrada^ {Pontevedra^ /o&i 
dias 16 y  3i de cada m es; el p rim e- ' 
ro de cada mes en el lugar llaniadoí 
^'Fojo Carbelle''; y  el segundo 
cuarto domingo de cada mes en Co-' 
de seda.— Páginas 673 y  674.

Otra nombrando la Delegación del Co-., 
m ité del Libro encargada de f i ja r  
mcnsiCalmente los pj^ecios de los pa-i 
pelas.— Página 67L  

Otra disponiendo qi%e a paríir del i. 
de Septiembre próxim a so 'conside
re como tipos específicos de papel 
editorial paru el libro españolf los 
que se indican.—P ágina '67i,

í ' ' . C e n íra i
E stad o .'— Bubseorctaría. — Sección do' 

Comercio.—Concediendo el ''Regium! 
exequátur'^ a los Cónsules exíran-^^ 
jeras que se mencionan, .-n Pági-< 
na 6 7 'i.

Asuntos ooiiionciosos.—Anunciando eh 
fallecim iento en el exti^ojero de los .̂ 
súbditos españoles qvie se inAHcanl^ 
Página 674. ■ ;

Hacienda.-—Subsecretaría. —í Insíanciúk 
presentada solicitando beneficios de¿ 
la ley de 2 do Marzo de 1917 sobredi 
protección a las industrias nuevas 1/ j 
desarrollo do las ya e x is te n te s ,^ ]  
P ágina '^76, í

Dirección general del Tesoro püblicQW 
y Ordenación goneral ele Pagos del; 5 
Esta/lo.— el rasguardu 'd¿i 
depósüó numera és entfadá t
y  90.737 (ie re gis tro,--pág ina  6T5, \

i AiUorizando al Pattúnato de la Furí^j^ 
dacián "‘̂ Hospital-Asilo E lasduy'\ del 
Bcm ica {Vizc-ayal para. eeUhrái- una^, 
riftí en tiznón de la TMeria Naeio^i 
ndl,— Página .675. vi

DirecaioH general de la IX.iida y  Glá-i] 
- sos pasivas.-—A haber s é \ ,  

frido 'extrvio el eu-pón ae la D e u ^  '; 
¡ 4 p&r ÍOO inlerior, smáo G, né««¿
j fíierp^ 2-39.C775 del vm cir/m n to  de 1.®] 

dv AÚÁÁt'—̂’-'̂ Pági-na 676,
; fNS'rKíiúuióíí PdBtiCiA.— ¿nóseerctaríau; 
i ¿jiinvciaMM oí ^irnój de o-posi
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¡entre Auxiliares la provisión efe la 
plaza de Profesor numerario ele Par
tología y  Clínica quirúrgica, Opera-- 
dones, Anatomía Topográfica yO hs^ 
tetrícia, nacante en la Escuela ele 
Yeterinaria de , Santiago, — Pági
na 675.

Idem  a} turno de oposición libre ta 
provisión de la plaza ele Profesor 
nume'rqrio de Morfología, o exterior 
y  derecho de coútratación de anima
les dow:és(:icos, Agricultura, aplicada 
y  Zootecnia general y  especial de 
mam,ifevos y  /mes, vacante en la E s
cuela de Vetervncuia de Córdoba,—- 
^ á y i y ia  67o. i i

'^dein a concurso de trasl/xdo la provi
sión de la plaza de Profesor num e
rario de Morfología o exterior, etc, 
vacande en la. Escuela, de Ve terina-, 
n a  de Bantuigo.— Página 676.

Ideyn al turno do oposición. Ubre entre 
Velerinarios lo. plaza de Profesor 
kmxiliar de Técnica cmafóniica: y  
'Disección, vacante en la E sm cla  de 
Veterinaria de Bantiagü, .— Pági - 
na  676.

linunciando haber sido admitidos ̂  y  
lexchúdos los asjjrantes que se in 
dican a las oposiciones a la Cátedra 
de Derecho civil espamM, común y  
farol, vacante ‘cn la Facultad de De- 
Techo de la Universidad de 
go,— Página 67G-, 

jiprahandn la cv.enta de la Fiíndcición 
demommada AdnmdsiTación Rom'', 
ivM itidíia en Yalencia.-^Página 676. 

lYombrando a D, lyñs Alonso Zurita  
’ Maestro del faPler de üerám im  da la 

Escuela de ¿irtes y- Oficios de. Falen
cia.— Página 677.^

'Jileni a D, Gref/orio Muñoz Dueñas 
Profesor nuw'erario de Cerámica 
aplicada a lá decoración arqmtectó'^ 
nica, vaca.nf:e la Escuela de Cevá^, 
m.ica de esta Cútete.— Página 677. 

Mmn,hva.ndo a D. Luis Gisbert Botella. 
Profesor do térm ino dr la Escuela 
Jndii.strial de Yigo.— Páyina  677. 

Virciilar a los Rectores de las ünúven^ 
sido/les para eme form nlcn pvopues- 
id  acerca de les mejoras que regnie- 
Ta el m alerírd ciem ífico dr los res
pectivos Estahlecimicn.tos y Uis fm\e 
precisan las prd<J.icas de las ense-> 
ñaaizas. que en filos se dan.—Pági
na 617.

delación de las vacantes ocurridas eñ t 
el nersonal a.dmiuisfralivo inclv.lió  •

en> el Esco.lafón general durante el 
. mes de Julio próxim o pasado.—rPá- 

gina 677.
Anunciando haber sido 'solicitado por 

D. Tomás Pérez García duplicado 
del titulo de Licenciado en Farma
cia,— Página 677*.

ídeyn haber sido admitidos los as- 
piwMtes que se indican a las opo
siciones a i-as. plazas de Profesor au
xiliar de Par arito bogící, Bacterio
logía, etc., vacijjyites en las Escuelas 
de Veterinaria de Madrid, Córdoba, 
León y  Santiago .— Página 677.

Idem haber sido- cámitidos y  exclui
dos los aspirantes que se mencionan 
a la Cátedra de Química general 
{curso preparatorio d.e Medicina y  
Farmacia), vacante en la Facultad  
de Ciencias de la Universidad de Se
villa de (Cádiz),— Página 6'77.

Nombrando a D, EUas Tormo Presi
dente del Tribunal ée Aposiciones a 
la Cátedra de Te aria de la Lite^m- 
tura y  de las Artes, vaca,nte en la 
Universidad de Salamanca, ■— Pági
na 67a

Circular a Rectores de lo.s Univer-^^ 
sidadcs para, que 'rem itan  las pro- 
pvíestas de la invemñón, que ha de ' 
darse a las cantidfule's consignadas 
en -presupuesta con destino a "'Sub
venciones para . el sarvício de cul
tura  general, ampliación de cstvrU-''S 
e invesfigaciones cieutificas, ^ P á 
gina 67S,

Anunciando haber sido admitidos- y  
exchFcdos los aspirantes que se in 
dican a las c^osíciones a la Cátedra 
de Derecho mercmUil de Esprma y  
de las principales naciones de E u
ropa y  América, vacante en la 
cuitad de Derecho de Im U?iúmrsi- 
dades de Sanliago .y Murcia,—Pági
na 678. ^

Idem  haber 'sMo admitidos los aspi
rantes que se maiiHonan a los opo
siciones a lü Cátedra de' Derecho ci
v il español, común y  foral, vacante 
en la Facultad de . Orrecho de la Uni
versidad de Sakímanxa, ~  Pági
na.- 678. -

Idem, haber sido ad-'/fütidos y  excluí- 
do.s los aspirantes anc se indican a 
las oposiciones a la Cátedra: de His
toria de Esvfma,. vacante en la Fa- 
cvUd de F ilo iafía  y  Letras de la . 
Universidad dá ValeM-cm,., - -  PégF  
na 678.

Idein id. id. ios aspirantes que se ineriA 
donan a l(^s oposiciones a la 
dra. de Mecánica racional, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la 'üníA 
versidad de Zaragoza.—Pág-ina 679.- 

Concediendo uudie7icia a los 7xpvescn~^ 
tantcs e interesados en la Fundación 

_ ''E.^Guelas gratuitas de San Yice'nte 
de FaúlU, instituida, en El Ferrol 
{Cofuñá) por D. José -de Goitia Got-jí 
día,— Página 619,

D i r c c o l n a  gimcicdl d o  P r i m e r a  em en  
ñausa.—Bis.ponkffido que por quien  
proceda se líicoe el oportuno exce
diente de clf^sificación de la Funda-^ 
ción instituida en Segura por don 
Isidoro Gassol y Civil.-—Página 679. 

'Disponiendo que el Diocesano car̂ nvs-̂ . 
pojidiente haga la designación del 
Párroco Yncal de la Jusifa local de  
Primera c'nse/ñcmzo, de Oencia,—Pé-» 
gina  679.

Animciamlo a cmiciirso especial dé 
traslad.Q la provisión de 'ía plaza dé 
Regente de la Escuela práctica ane-^ 
ja  a la Normal de Maestros ele Lo-i 
grofío.— Página 679.

Idem id.- id, la provisión . de la pinza 
de B.egentc de la Escuela prácídca 
aneja a la Normal a F  Maestros de 
üáceres.— Página 679.

Idem a concurso de Fraslado la proví-< 
slón de la plazo- ele Profesora nurne-^. 
raria de MoJernáticax dé la Es cu cid 
Normal de Maestras de Lérida. 
Página 680.

Elevando ^ defm itm o el caraeter pveF. 
visíonal de las Escuelas que se men-< 
cimian.— Página 680.

FoMEí-rro.—8 i ̂ bsefa'e(fer(a.--P?m?TO^Gn*< 
por un m.cs la Ucevxia que por en-̂ . 
ferm o se  ̂ encuentra disfm taridó dórí 
Juan, Cota Pé '̂-ez Saffores, AuxUiaf. 
segundo de la. Semmtaria de este M -  
niste Ha,-—JPúqvaq, 680.

Camiir(30 vee iiia lea '— A'íp‘o-bando l(h% 
expedientes de cleélmriujíón de uMU-a 
dad pública dé- los cxminos veeina-» 
les que Se menM oncm^-Pagina  680, 

.á.NEXb- O b s t o v a t o r j o  ‘G'ENTOAG ■
METOOEO£bGXCjq,--HSxmA-BTA3.— 
j^ESTRACIÓN PROVINCIAL. ■—
TRACTÓN. MUNíGIPAL.— A nU íIC íO S OPi-i 
CíáLESj .

A n e k o  3 .^— T r ib u n a ? , :  8 u P R E M O .~ B ^ a l#   ̂
t e r e e r a  d o  lo- G o R fe n o io s o  - 
icMÁYú— F iüal del pUega 2 y  priñ^  
cipio del 3, ' " > ' '

P A R T E  O F I C I A E

■ B S a S M C ili SEl C fflSüS  

SE

M. el Rey  D, Alfonso XIIX (q, D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

Rv el Príncipe de A sturias e In
fan tes y demás personas de la A ugusta 
ft-jal Fam ilia, can tiñáaa sin  aoA^edad' 
m^ysii o rlante salud.

ÍIE í í̂TjEB.OFj,:I)EíN'FS

Excm o. Br.: Visita lo iiistarmi'a. que  
. Y , E. cursó  a  ‘esto Ministeido;, pro»- 
mO'Vida po-ir Jo^Bé Arémulo Goíiizález,' 
sc Îd'ad'O deil p rim er Regimienio* de 
Artiilleríía pesada^ en so lic itud  de que 
le sean deivueltae-660 pcisetas de; las  
750 que depoisiíó en la Delcigaieiói] 
de Hacienda de ita p rovincia de Ciu
dad Reoil, seigún 'carba dej pago n ú 
m ero 263, expedida en 9 d é  Dickím-. 
bre de 1920, p a ra  rcjdu'cir el tiem po 
de servicio  en ñla*s p o r  tener couce-

didois J'os h e n e R c ie s  do:l á r t íc u lo  271  ̂ ' 
de la  v iig erd o  le y  de R e 6 iúíiam ien;tgv  

B. M . e l R e y  (q.. B . g .)  se: R a, so'rH-; 
v i de di'Sipo-ner q u e  de la s  7 5 0  p e s e t a s  
s o  dervuelvian 5 0 0 , q u e d a n d o  
feíciho c o n  2 5 0  reísitan tes e l  tO (tal 
de  la  c u o ía  m u i ía r  q u e  .seña-la  e l a j^  
tx cu lo  2>67 d e  ia  r e f e r id a  le y ,  d p b ie o ^  
do peireübfir l a  in d icad ia  s ú m a  e! m 4 ‘-  

d iv id u p  q u e  efotótu ó  e l d e p 6 s.Ro  
p e r s o n a  a c o d e r a d a  e n  f a im n .  le g a l ,  
segú n - d isp o n e . e(l a r tíicu lo  4 7 0  d e l  Re-r 
g la m e m o  d ic ta d o  p iara la  e jee u c id x i'  
d e  la  l e y  c iitada .

D e  R e a l o r d e n  lo  d ig o  a  V . E. parai. 
s u  conoiciani-ento y  deju iés -e feo to s.
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í>ios guarde  a  V. E, mutíliois años. 
M adrid, 5 de Agoisito de 1922.

M General- Subsecretario encargado 
doi despacho,

EMILIO BARRERA

S eñor Capítán gGBGxal de la prkii;era 
Región.

E?íemO'. S r.: V ista  la  instanoiia. que 
V, E.. cu rsó  a este  M inisterio , p ro - 
im'Ovida ^nor Merceideis S e rra  C ala- 
ibuilx, vec in a  de B arcelona, calle U r- 
gel, n úm ero  122 , p iso  segundo, en 
solicitud  de que le sean  efe vueltas 
las 1.000 p e se ta s  que deipositó en la 
Delegación do Haciend'a dei la  p ro -  
vinciia de .B arG elona/según ca rta  de 
pagO’ íTiúmoro 995, ex'pecrida en 13 de 
E nero de 1920, p a ra  red u c ir el tiom - 
pn  de servicio *en filas de: su - Rijo 
M artín  ArciiS' Serra, soldado que fué 
del p r im e r  R egim iento die A rtille ría  
de m ontaña; teniendo en cuen ta  lo 
prevenido en la Real orden de 22 
de Septiem bre de 1921 (D. O. núm e
ro  213)^

S, M. el R ey  (q. D. ig.) se 'ha s e r 
vido reso lver S e  devuelvan jas 1.000 
p ese tas  de r e fe r00*0ia , 1 as cualesi p e r -  
c ib irá  el individuo' que Gíreictuó el 
depó'Sito o la  p erso n a  apoderada  en 
form a ilegal, según d ispone el a r tíc u 
lo 470 del Regí am ento  dictado p a ra  
la ejecución de la ley de R eclu tá- 
m lento.

De Real orden lo  digo a V, E. p a ra  
su  oonocimieinto y demás' efectois. 
BiO'S .guarde la V. E . m uchos años. 
Madrid., 8 de Agoisto d e  1922.

El General Subsecretario encargado 
del despacho,

EMILIO BARRERA

Señor Capitán, genera l de la  c iia ria
R egión.

Excimo. S r.: V ista  la in s tan c ia  que 
T  E. cu rsó  a e s te  M inisterio , p ro -  
rnovídci p o r A ntonio P ied rafita  Cal
vo, Sargento  de la  q u in ta  C om an- 
danoia de tro p as de In tendencia , en 
soU citud de que le .siean devueltas 
las 500 p e se ta s  que depositó  <en la  
D elegación de H acienda de la  p ro 
vincia de Zaragoza, segiin c a r ta  de 
pago núm-ero 1.047, expedida en 21 
de Diciembre de 1920, para reducir 
el tiem po de sdi’vicio en ñ la s ; te 
n iendo  en cu en ta  que al in te resad o  
le han  sido ooncedidos los beneficios 
del v o lu n ta riad o  de un  año,' y lo p re 
venido en  la reg la  15 de la  Real o r-  
d'Pn de 27 de D iciem bre de 1919 
(D, O. núm. 293),

S. M. el B ey (q D. g .) ’ ise h a  s e r 
vido reso lv er que se  d ev u e lv a n  la s

500 pesetasj de referencías las c u a 
les p erc ib irá  el individuo que,ef-ec- 
tuó  el depósito  o la p e rso n a  apodé- 
ra d a  en fo rm a le g a l,, según  dispone 
e l a rtícu lo  470. del R eg lam ento  d ic
tado p a ra  la  ejecución  de la ley de 
R eclu tam iento .

De Real orden  lo d igó á  V. E . p a ra  
•SU oonocim icnto y dem ás efectos. 
Di o Sí guarde  a  V. E. m ucliog años. 
M adrid, 11 de A gosto de 19:22.

^  tSANCHEZ GUERRA

Señor C ap itán  g en era l cío la  q u in ta  
R egión. '

Excimo. iSr.: V ista  la in s ta n c ia  que 
V. ’E. cu rsó  a e s te  M inisterio , p ro 
m ovida por, D. B arío lom ó Ortoll 
M ontaner, iSiiboñcial del R egim iento  
D ragones de N iim ancia, IL^ de C a
b a lle ría , en so lic itud  de q u e  le sean  
devueltas^ las 500 pesetas que depo - 
sitó  en la D elegación de H acienda 
de la p ro v in c ia  de B arcelona , según  
c a r ta  de pago núm ero  6'94, expedida 
en '5 de F eb re ro  do 19.20, p a ra  r e 
du c ir el tiem po de servicio en filas] 
teniendo en cuen ta  q u e  al in te r e s a 
do le fu e ro n  concedidos los benpfi- 
clos del v o lu ta riad o  de un  año., y lo 
prevenido en la regla 15 de la Real 
'orden de 27 de D iciem bre de 19.19 
(D. O, nóim. 293).

S. M. el R ey (q. D. g-) se ha sior- 
vldo reso lv e r que se devuelvan las 
500 p ese tas  de re fe ren cia , las cuales 
p e rc ib irá  el individuo que efectuó el 
iíepósito o la persona apoderada en 
fo rm a legal, según  dispone el a r 
tícu lo  470 del R eglam ento  dictado 
para  la ejecución; de la  ley de Reclu
tam ien to .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
-SU conocim iento y d em ás efectos. 
D ios g u a rd e  a V. E . .m-uchos años. 
M adrid, 11 do Agosto de .1922.

iSANCHEZ GUERRA

Señor C ap itán  genera l de la  c u a rta
Región.

Excm o. Sr.: V ista la  in s ta n c ia  que 
V. E. cursó  a esto  M inisterio , p ro 
m ovida po r .Juan José  M aujavacas 
Ropero, noldado del R egim iento  de 
In fa n te r ía  Roy núm ero  i, en so lic i
tud de que le sean  devueltas Í.OOO 
p e se ta s  de las 2 000 que In g resó  
como p lrzo  p a ra  la redudción del 
thvmpo de servicio  en filas, po r te 
ner concedidOB los beneñcios del ar» 
ficuio 271 do la  v igen te  ley de Re-, 
c lu tam ien tv

B, M. el Rey (q. D. g.) se h a  
vido d isponer que de las 2 .000» pe-í’ 
se ta s  depositadas en  la D elegacióf 
de H acienda de la p rov incia  d e .C iu i 
dad Real, se  devuelvan l.GOO,. co4 
rresp o n d ien tes  a lasi ca rta s  de pagcii, 
n úm eros '184 y 492, expedidas en 
y  16 de Agosto »de 1919 y  1920, r e s J  
'pectivam ente, quqdando saU sfeclu í 
c a n ia s  1.000  restan feg  el to ta l de Di 
cuo ta  m ilita r  que señala  el a r tíc u in  
268 de ula reJIeirfida ley; 
p e rc ib ir  la .indicada sum a el indivi-». 
diio quí3 efec tuó  el depósito  o la per^., 
sona apoderada  en for.ma legal, sie^ 
gal, según  dispone el a rtícu lo  47Ri 
del R eg lam ento  d ictado p a ra  la  eje-^^ 
e.uoión de .la ley c itada. t

Do Real orden .lo  digo a V-. E. pnra;^ 
su cono'c i m ien to  y  -demás cfectoS;^j 

-D ios guarde a V. E. m uchos añoo>,) 
Madrid,- l i  de AgosiCo do 1922.  ̂ ^

BANC.HEZ .GUE(R,.RAi
t

Señor C apitán  genera l de la p rim er^ ; 
R egión.

Exem o. Br,: V ista la  in s ta n c ia  qu^  
V. E. cursó  a este  M inisterio , pr-o»' 

-movida por Ju an  Mediano 
zábaL soldado idel R egim iento de In-« 
fa n tc r ía  B ailen  núm ero  24, en so 11̂  
citud de que Ic sean  devueltas 6 QÍ 
p e s ta s  de las 1.000 ¡que ingres.ú cn^ 
mo plazo p a ra  la reducción  óm  
tiem po do servicio en  filas, por te^  ̂
ñ or concedidos los benofleios del ar^ 
t í  o 11 lo 271 de la  v igen te  ley de Rs-^’ 
c lu tam ien to ,

S, M. el R e y  (q. D, ’g.) -se h a  siorVi.
vicio díisiponer que d?e las 1.000
se tas  depositadas en la Delegación.
do H aciinda de la p rov incia  de Lo-i
groño  so devuelvan 500, ccjrrespon-
dientesi a la c a r ta  de pago n ú m ertv
8 6 , expedida en 11 de E aero  del;
1919, quedando sa tisfech o  con lan.^
500 re.stante?} el to ta l de la  cua.^
ta  m ilita r  que señala  el a rtícu lo  ■
267 de la re fe rid a  ley; debiend^ai
perc ib ir la  'indicada sum a el IndivI-^ I 
*

dúo que •efectuó 0I depósito  o la per« .̂  ̂
son a apoderada en fo rm a legal, 
gún di.'=fpone el iarl..(cu‘I'0 470 díeU Regl'gM . 
mentoi d’ictaido pana *la lejteicítíiciión de Isi. 
ley citada.

IM' íU^al orden lo digo a V. E. pangü 
su conocfm irrdo y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos añoag» 
Madrid, 41 de A gosto do 4022. j

BANiGHEZ GUERRA f

Señor C ap itán  g en era l de la s c x ^
R egión.
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' REALES ORDENES íCIRCULARES 
Exorno, S r.: Visto «el escrito  del 

V isitado r genera l de la C on g reg a- 
‘ción de San V icente de iPaul en E s 
p a ñ a , en so lic itu d  de que se adi- 
'cione a la lis ta  del caso p rim ero  del 
a rtícu lo  385 del R eglam ento  p a ra  la  

•ap licac ión  de la  ley de Recluta-, 
m ien to , u n a  nueva m isión en el In -  
dostán , en la e o s ta  E ste  del golfo 
de B engala, d istrito s de C an jan  y 
Or'iisisa, teniendo como prineipales 
cen tros C u ttak  y  S u rad a ; conform e 
a ló d ispuesto  en ¡el p á rra fo  ter«3ero 
.del a rtícu lo  387 del m ism o texto le
gal y  ten iendo  en cu en ta  que dicha 
C ongregación  es de las com prend i
das en el c itado lartículo 385 y que 
las p rim era s  M isiones de la  expre
sada  C ongregación, 'Como la  que va

«  éstahleccrse/ reúnen  las iConidi'c.ib'-í 
n,es exigidas,

S. M. el Rey (q. D. g .)’ ha tenido 
a  b ien  reso lv er que la nueva M i
sión figure tam b ién  en el caso sex
to del ya repetido  a rtícu lo  385, a 
líos efectos / del párrafo  vS-'eigundo del 
238 d*e la v igen te  ley de R oclu ta- 
m iepto . ’ '

Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
su conocim iento  y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E , m uchos años. 
M adrid, 2 da A gosto  de 1022 .

iSeñor..

El GeDOTal Subsecretario encargado 
del desjjacho,

I5MILI0 BARRERA

ExcimA. .Sr;: En v is ta  de !o qué 
p recep tú a  el artícu lo  171 de la vi- 
go'nte lev  de idam fcriío, ,

G a c e t a :  'd e  M a d r i d . - N ú m .  2 2 S  
— -̂----  !-^ ^ -----------------

S. M. íel Rey (q. D. g.) se ha  ser-t
v ida a u to r iz a r  a  las C om isiones
ta s  resp ec tiv as  p a ra  ¡conceder el niu:
m ero de p ró rro g a s  de incorporación
a  filas que a cada Caja de R e o lu ^
se a s ig n a  en el estadio que a  contí-«
nuación  se in se rta , debiendo aq u é llas
d ic ta r su s  fa llos d u ran te  el m es ac-,
tu a l .en la fo rm a que se  d e te rm in a
on  ¡el cap ítu lo  XII de la  c ita d a  ley
y en el m ism o cap ítu lo  del Regla^
m entó  p a ra  su aplicación .

De Real orden  lo digo a V, E. para '
su  conocim iento  y dem ás cfectoa,'
D ios guarde -a V. E. m uchos años
M adrid, 5 de A gosto de 1922.

i S eñ o r... :.

El General Subsecretario en cargada 
del despacho,

EMILIO BARRERi
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\N ám eró de prórrogas de incorporación  a filas que se asignan a las cajas de reclu ta  que se expresan, en cum plim ien to  

de lo p recep tuado  en el artículo 1 7 1 de la ley de reclu tam iento  de 27 de F eb re ro  de 1912

JOMISIONES MIXTAS

Madrid.

CAJAS DF RECLUTA

Toledo.

Oiudad Real,.*. 

Cuenca. • . .

Badajoz.. • 

J a é n .. .  ..

Sevilla.     .

Huelva............... .

Cádiz.  ...........

i Córdoba..............

(Málaga.

Granada.

Valencia.'.. . . . .

Alicante.

f Barcelona.

4.* /  T arragona .

í L érida. .  

i Gerona.

Albacete.

Murcia............... .

, A lm e r ía . . . . . . . .

'Zarágoza.

H u e sc a ..... . .
5.^1 Soria...............

T e ru e l... . . . .
Guadalajara.. 

i^Cas tellón-----

Madrid, 1.............................
Madrid, 2 ........... .

I Getafe, 3 ...................... ..
V Alcalá, 4 ..........................
i Toledo, 5 ................. .
(Talayera, 6. . . ...................
i Ciudad Real, 7 ................
' Alcázar de San Juan, 8 . . .

Cuenca, 9 .............................
Tarancón, 10......................

¿Badajoz, 11............  ..........
I Zafra, 12......... ................ .
( Villaniieva do la Serena, 13..
/ Jaén, 11...   ..................... .
Ubeda, 1 5 ... ....................

( Linares, 15......... ...................
Sevilla, 17.. ..........
Carmona, 1 8 ..   ............
Osuna, 19...................... ......

)H uelva,20..  ......... ...........
I Yalverde del Camino, 21—
Cádiz, 22................................
Jerez, 23.  .............
Algeciras, 2 4 . . . . . . . .  . . . . . .
Córdoba, 25............................
Lucena, 20............... .
Montoro, 27.    ................. ..
Málaga, 28............./ ............. .

VVélez-Málaga, 29 . . . . . . . .  .
) Antequera, 30........................
[ Ronda, 31..... ..........................
Granada, 32............. ..............

< Giiadix, 33......................... ...
! Motril, 34................................
 ̂Valencia, 35.....................
^Valencia, 36................ ..........
V Valencia, 37.  ........
Nádva, 38.. ........ ...............
, Aicira, 39.............. . . . . . . . . .
¡ Alicante, 49   .....................

. A lcoy,41  .......... , ........
( Orihuela, 42  ........... .
j Albacete, 43 ., .............. .......

' J Hellín, 44...............................

! Murcia, 45.......................  . . .
Cartagena, 4 6 . . . . . . . . . . . . . .

Lorca^ 47...............................
Cieza, 48..................................

j Almería, 4 9 .. . ........ ........ .
' I Huercal-Overa, 50...............

/ Barcelona, 51 ..............   •
VBarcelona, 5 2 .  ............... ..
/Barcelona, 53  ...........

ÍTarrasa, 54   .......................
Manresa, 55 .. .....................

Viliafranca delPanadés, 56
 ̂Tarragona, 57.,    ..........

‘ ( Tortosa, 58 ......................... .
i Lérida, 59..................

‘ ] Balaguer, 60 ,   ..........
} Gerona, 61.   .......................

•[O lot, 62......... .............. .........
i Zaragoza, 63,

. I Zaragoza, 64 . . . .  o. . . . . . . .
( Caiatayud, 65....... .............
i Huesca, 66....................   .

’ f Barbastro, 67    ...............
. 1 Soria, 68— b . . . .  * ..........

t Teruel, 69   ........
* } Alcañiz, 70.............
. i Guadal ajara, 71......................

I Castellón de la Plana, 72 ..
■ f Yinaroz, 73. . ........ ..............

I

NÜMEKO
de

prórrogas 
que 

se asigna

24 
16
25
7

39 
46
9
5

114
40

8
6 
5 
9
5 
2 
8 
1
6 

10
7 
4

 ̂ 8 
2
8 
6 
2
4

2
1

20
5

13
23 
35 
11
6

14
5
6

10 
6

12
1
1
1
6
4
4
9 
9

12
14 
27
9
8
7 
6

22
19
24 
21
15
10
5
8

30
8
4

55
23
5

COMISIONES MIXTAS

Burgos.

CAJAS DE RECLUTA

6.a

P am plona ... ..
San Sebastián., 

, L ogroño........
B ilbao ............
V itoria...........
S an tander....
P a lenda.........
Yalladolid.. .

I Z am ora.

y a j Salam anca.
A vila. . . . . .
Segovia.. . .
Cacores.

/ La Coruña.

Lugo .

Orense...........

Pontevedra...

Oviedo. 

León.. •

Burgos, 74............................
Miranáay 7 5 . .- . ........ ...........
Pam plonav76 .....................
Tafaila, 77. .................
San Sebastián, 78 •
Logroño, 79...........................
Bilbao, 80.....................
Da rango, 81.........................
Vitoria, 82.............................
Santander, 83 . ...................
Tórrela vega, 84  ............
PaJencia, 85   ...............
Yalladolid, 86. . . . ................
Medina del Campo, 8 7 . . . . .
Zamora, 88  ................. .. ..
foro , 89 .... ♦ • •
Salamanca, 90....... ...............
Ciudad Rodrigo, 91.............
Avila, 92.. ..........................
Segovia, 9 3 . . . , , . . . . ..........
Cáceres, 9 4 ...........................
Plasencia, 95 .......................
La Coruña, 96......... .............
Santiago, 9 7 .........................
Betanzos, 98,. . . b . . . ........
El Ferrol, 99.........................
Lugo, 100............... ....
Mondoñedo, 101... ............
Monforte, 102. ...................
Orense, 103.........   -
Allariz, 104........ ..................
Valdecrras, 105 . . . . . . . . . .
Pontevedra, 108..................
La Estrada, 107.........
Vígo, 1 0 8 ................. .

'Oviedo, 109  .....................
Cangas de Onís, 110............
PraYÍa, U l . .  .
X êón, 112. * 0

Astorga, 113..................  • • •

Suma la Peni) 1 s ¡da.

Baleares..
 ̂Palm a..
\ Inca., •, 
í M ahón. 
[ Ib iz a .•.

Suma Balean

/T e n e r i f e . . . . . . . .
\ Gran C anaria ..

fíaniriac! )La Palm a............O anaiias ..............j Gomera Hierro
I Lanzarote. . . . . .
V Fuerte ventura..

Suma Canari

Jun ta  Consular de Londres.

RESUMEN

Cajas de la ’Penínsiiia.
Idem de Baleares   *. •.
Idem Canarias.......................
Jun ta  Consular de l iO n d r es .

T o t a l

NÚMERO
de

prórrogas ;
que ! 

se asigna, •

24
32
42
36
52
20
19
63
26
22
31
51
24
21
2L
20 ,

172
7L

158
71i
9/

231
7;;

 ̂ 1 ; 

y>
12.
13
13
8
9

D
13.
I I 1
10
1 2 ;

6 ,

39 ;
46: 
26'

2 .215^

17
6
3

26

17
9
3

32

^,2 1 5
26
32

2.S78
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S 5:cmo. Sr.: V istas las in stan c ias  
sliriígidas a e-sie M inisterio  po r los 
p'adres y tu to re s  respectivos de los 
Bol-dados qu0 a oontinuaieáón se re - 
la-eionan^ en suplica  do la  corros- 
pcrafdiente b a ja  en el T ercio  de Ex- 
im njero'S’ p o r  su  condiición de m e
nores, c u rsa d a s  po r Y. E. en ciim - 
¡pMniiento a lo prcceptuadoi en las 
"íteales óndenes de 2-2 de  Jun io  de 

{D, o . núnt. 13i8) y  10 de Ko-* 
yiem bro id'e !19'20 (D, O, númi, )256), 

iS. M, el Ruy (q. D. g.) se b a  se r-  
vido disponer sean  licenciados, p a- 
saportáiidolcts ¡para el p u n to  de re -  
sM encia, a los que figuran  en la  si- 
.'gniente rd ac tió n ,. -que. prinlcipia con 
/Júan  Hernández' Latoru‘’e y term ina  
con Es'tGiban'' O rcgorio  B ores Bniz.

De Real orden; lO' digo a V E. para  
ís i i  e o n o c im ie n t /O  y  d e m á s  e f e o t o i s .  

;DiOiS g u a rd e  a V. B. m uchos anos, 
M adrid, 5 de Agosto de 1922. ,

’El Oei^.eíal Subsí^croEríc encí!rg;a<3 
dpJ deí?pñcho,

DMÍLIO BARRERA -

S eñ o res  E ap itan es  generales de la 
'prim era, segnndSL, te rce ra , cu a r
ta? sexta, sép tim a y octava Regio-; 
mes y  !Gomanda.ntd g e n e ra l de 
C euta.

Relación que se citá* '
¿íuan Hernández; LaLorre. 
íManuel Alvcdro R abuñal.
A ntonio Eduaim’o López,
B.rrjito P eña B arrio s . 
iCirilo Brancisco^ Ramón Ruso. 
Isaac  B enm anan Levy, íiiiado don 

M nom bre de- Garlos Sáncihez Bá'ii- 
éh-eiz. 0 ; ; : ! '

Antoniio Lópftz Viimesa.
(Rcbert-o Alvarez M artínez. ; 
V alrn íin  Blanco Fernández.
?Ja.nucl P erh  -Heves, filiado con el 

n o m b re ' (fp̂  R icardo Y alls Eves. : 
An.ftel Galeno Pérez.

: A ntonio P ip n er P nrrrlia . ' 
iFranT^sco Dueñas Solá.
® sW ian G regorio B ores Roiz.

i r o a a a  s  u  s o s E B s a l i

IRliaAL íORDEH'
,En 'C u m p lim ie n to  de lo d ispuos

lo  p o r el Mi'ítc'üio 2.® de] Roa! d e - 
>©3*ei^ de í2-8 de M arzo ú ltim o  y de 
con fo rm idad  con  lo in fo rm ado  po r 
él R eapC onsejo  de ^Sanidad y  por la 
D irecciún «general del ram o,

H. M, el Rm<: -(q. D. g.) h a  ten;ído 
a  bien* ap rab a r los ad ju n to s  E s ta tu -  
tosí pura  rég im en  de los Colegios 
p rov inc ia les ob liga to rios de ia  cla^o 
v e te rin a ria .

De Real ordexti lo digo a Y. iB. a 
efectos o p o rtunos. Dios» gurarde

a V. iS. m uchos años. M adrid, 13 de 
Agos»to de 1922. •
 ̂ ■ a ' :. PíN IEB

Señores iGobernadoros civiles de to
das la s  provinciaa,

nSTATUTOS DE LOS COLEGIOS V ET ER IN A 
RIOS OBLIGATORIOS 

'A rticulo 1.0 E n  cada -capital de 
p rov inc ia  se c o n s titu irá  p a ra  los 
fi:nes que liiego se e n u m e ra rá n , u n  
'Golcglo^ oficial de Y eterinaT iosu , en 
■cu'yas lis ta s  d-ebcrán in sc rib irse , co- 
m o^pcrtenecicntes a él, todos» los Ye- 
ie r /n a r io s  que ej.erzan la pro fesión  
en la p rác tica  •particu lar o en- -car
gos civiles en el te rr ito r io  de la p ro 
vincia. Los que no e je rzan  la pro- 
fesiión y los' Y eterin-arios m ilita res  
que no so ded iquen  á  la  p rá c tic a  ci
vil no es tán  obligados a la co leg ia
ción, pero pueden  hacerlo  voluntag
riam en te , , '

A rticulo 2.° L a m isión  y oh je t  o 
de los Colegios de Y eterinariosi 
se rá :

1.*’ D efender los üere'^hos y a tr i 
buciones de: Ios< Y e íe rin a rio sn  p ro -  
ourando que gocen de la debida" in- 
dependenGio, y  decorO' an te  los A yun
tam ien to s  y  demá.s A utoridades de 
quienes dep-endan o C orpo raciones 
con las que su re lac ionen ,

:2c' M antener la a rm o n ía  y f r a -  
ter nid ad d e los co 1 egi a do s, adop tan- 
do fas medidas» que estim en  n ecesa 
ria s  y adecu-aclas p a ra  lo g ra r el dé- 
coro p ro fesio n a l y buen  iiOmbre de 
la  -clase» así corno su m ejo ra  y en- 
grandecim ioiito  en -el orden  cientíii- 
co y .s.'ocial /

3:^ A uxiliar a  las^ A utoridades y 
C orporaciones o ñ o la leaen  los in fo r
m es que les; pidan y que no c o rre s 
pondan  Icigalmeníe a p o tra s  cn tid a- 
desd ~ '

Perseguir adm inistrativa y ju-  ̂
d ic ia lm en te  las faUaei o delitos de 
in tru s ism o , ejerciendo  cu an tas  oCt 
ci oü e s f -1 ore n n-ec c s a r i a s» p a ra , ello 
por meilio de su  i>residcní,3 o loer- 
sona que haga  sus» veces en la J u n 
ta  de .gobierno-.

5.° D is tr ib u ir  eq u ita tiv am en te  
c u tre  los co leg iados en ejercicio las 
ca rg as  -contribuiiv-ac o c u a lq u ie ra  
o tra  que se les m ipusiere  de ca rác 
te r oiiciab .

6.^ A cordar .y d e s a r ro l lé ’ las^ 
cam pañas y  aciuáciones» de ca rác to r 
cientíilco y  social que estim en  eon- 
ven ien tes p a ra  elc'zar el nivel cu l
tu ra l y de relación; de los co leg ia
dos,

7.0 In fo rm a r y  presdar su coope
rac ió n  a las A utoridades s a n ita r ia s  
en lo s  asunlos» de eu  comp^tGncáa, 
cuando., é s ía s  lo /so-lieiteii-y  lo e s ti
m en conveniente.

8.® In fo n n a r  ‘la^  petic iones dé 
tn greso áe sus c olegi a d os en el 
'Cuerpo de Y eto rinarios ti/u la re s .

Air!íeulo '3.® Lo.s» Y e terinario s oo- 
íegiados, desde ol m om ento  m ism o 
de su ingreso, obligados al
cum plim ien to  d o  cu an ta s  p resc rip 
c iones se cord ienen  .en estos E s ta 
tu to s , a las del Ro-glamenfo de ré 
gim en intC'-ior del Colegio a que 
pertenozoan y  'R cuauíosí a-ruerdos 
de c a rá c te r  gmmra] tom en é s to s .

E n  cum plim ien to  del a rtícu lo  30? 
'de la ley de Sanidad y del ap a rtad o  
3,® del a rtícu lo  8'5 de la r.n.struccíód 
genera l de 'Sanidad del ram o, ios 
Gdlegio-s de Yeterin-arios, por mediq- 
de sus J u n ta s  de gobierno , 0 0 :0:3tU  
tu idas en Ju ra d o s  pro’i.esionaleSj 
e je ree rán  facu ltados d isciplim urías 
sobro  Igs respec tivos colegiados, cou- 
arreg lo  a lo q u e  en. OvS-tos EstatutO'S; 
oe previene’.

Á riloulo 4 A Los Yetermarfo»^' 
que sioliciten el in g reso  en uno de 
los Colegios establecidos form ula-t 
rám su petic ión  m ed ian te  instam úa, 
en ia cual, .'además de sus oi¡rcune»- 
ta n d a s  pereonales, ex p re sa rán  si s0 
proponen  e je rcer la profesíióu o no; 
y  si perteneAen a o tros 'Colegios. 

Todo Yeterinairio que g.e estable»-» 
ca e stá  oblig-ado a  co leg iarse , din-, 
giendo su petic ión  de in g reso  al Go-, 
legi o que le corre  sip onda, den tro  á% 
los ocho día-s! •siguientes al de su ve-*. 
si den cía en la localidad en  que vaya 
a e je rcer la p ro fesió n .

A.rt:culb 5.P Los Y eterinarios; 
que se ir  asi ad Gil defin itivam ente de; 
u n a  a o tra  localidad pertG:rLecíenié 
a disitinto 'Colegio e s tá n  obligados a 
so lic ita r  el ingreso  en .éste dentro, 
del plazo in emú o 11 a, do en  el parra-, 
fo segundo do! a rtícu lo , an te rio r , 
aoum pañando a la co rrespond lcn ie  
instari-cia certiOc-ación del Colegio; 
de donde proceda, a c red ita tiv a  dé 

- que -ha sa tisfecho  las cuotas! contri-, 
butivasi y de colegiado y -cumplido 
sus dcbefres p ro fe s io aa le s  y sociales.

Artículo 6 .® P o d rán  ser ;n.egada9  
las solicitudes de ;i.ngreso cuando 
los docum entos ¡yveseníados no  c.can 
sufi.cientes u ofrezcari dudas) de legi^ 
t im idad; -en-ando en el C.Qleglo de 
donde proceda el so lic itan te  no h a 
ya  satisfecho las» cu o ta s  de colegia
do o las de •sontribución industriai ' 
del año úUi-mo, o cuando (haya sido 
condonado por los T ribuna les  »lo 
Ju s t ic ia  ¡a la pena de inh-abllitac'ióa 
y 110 estuviere  indultado o rehabilD 
tado. Las» tras p r im eras  c i rcu n s tan 
cias se couisidcramn subsanables ,  f  
a l efecto se canoodcrá al Interesado 
u n  plazo de quince días p a ra  -qué 
completó la dociimentación, pruehS 
BU ,legitim idad o sa t is fa g a  las cua-» 
tas  fque adeude.

.G ontra  la n eg a tiv a  de inclusiúBÍ 
■el inteTesado puoae re c u r r ir  en te  
la  J u n ta  p rov incial Sanidad, sil 
el plazo m áxim o de diez días. ■ 

A rtícu lo  7 .® E n  el cRSO de inca-» 
P'acidad m anifiesta  o de inm oralidad  
p rofie B ion aI, el G o 1 c. gi o d eb er á i n s- 
t r u i r  un nxped; en í e en  averignación 
y com probación de lósi hechosu ;^  
probados ésto s sufioienfiemenlts» 
ap lica rá  las Grincioncs que se esta-i 
bleceri en el presiente a r iíe u lp - '

Á] efecío, caiHBdo llegue a cnn.o^ 
cirn ien tn  dr. in JuntH de gohi'^rnO 
dn! CaT gMo, pn- p r o p l l  m fófm aciótt 
 ̂ por d c n in  ¡a H irinulada por cuaU 

-quler Y eterinucio o p a rticu la r, 
la conduGta de un colegiado sie apar- 
tí̂  las reg las y d eberes sociales, 
p ro fe s ie m le s  y íegales, ©e incoará 
ei oportuno  expediente en d'Cfmra- 
e i ón d e I o s h e ch o s den une i-a d o s, re*» 
^H iriéndose al in teresado  p a ra  que* 
en el plazo do tre in ta  d la n  alegu©
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^lo que en su  defensa  o ju stificac ión  
■',enga por conveniente. Si dicho iñ- 
eresado no com pareciere  a ía p ri- 

m era cilacicin se le h a rá  u n a  seg u n 
da,., con un  in tervalo  de cu a tro  días, 
y sí tam poco lo h ic ie re  se en tende- 
r á qu G T’ 0 nu n c i a a d e f-en d e r* s e y s o 
segu irá  la tram itac ión  del expedien
te. E n c a s o  de ignorado  p a rad ero  se 
le c ita rá  po r ed ictos que so pub lica
rán  en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia.

T ran scu rrid ó  el plazo señalado  
se d a rá  po r concluso el expediente, 
y, como consecuencia  dio lo que en 
'él aparezca, el Colegio p o d rá  im po
n er los síguieaites co rrec tiv o s: '

í c  A dveriencia verbal o e-scrita, 
de ca rác te r  privado.

2." Amonesitación, con ano tac ió n  
en el acta  del Colegio.

A rtículo 8.0 Si del expediente in 
coado re su lta re n  hechos delictivos 
o fa lta s  especialm ente co n sig n ad as 
en las leyes ad m in is tra tiv as , el Co
legio se lim ita rá  a ponerlo  en 'co
nocim iento  de los T rib u n a les  o Au
to ridades com petentes,, pudiendo, ai 
lo estim a necesario , m osifrarse p a r 
te o e je rcer cuanitas accione,a con^ 

jsádere opórtunps.
A rtículo  9.0 El in te resad o  p o d rá  

re c u sa r p o r escrito  h a s ta  la m itad  
m ás uno de los miembrOiS de la J u n 
ta  de G obierno que hay an  de cons- 
l i tu í r  el Ju rad o , y, en tal caso, se 
B om brarán por siorleo el 's iis titu to  o 
®uñHuito.3 en tro  ios colegiados, no 
adm itiéndose ya p a ra  éstos nuevas* 
recusac iones .

A rtículo íO. En la aud ienc ia  de 
descargo  se perm itirá, al Inferem do 
cuanta,s pru^'luis o rea  n ecesa rias  p a 
ra  su defensa, y tan to  ésitas como 
los cargos acu sa to rio s  se eapcciíl- 
cará-n en el ac ta  que- h an  de firm ar 
lasi p artes  y de la cual >8:0 d a rá  copla 
a aqii-éb si lo so lic itare , firm ada por 
el Pré-sidon.tc y  .el 'Secretario-

A r f íc ii 1 o í 1,. To do s los a cu e.r dos 
del Ju rad o  se 'tóm arán  po r m ayoría  
a'hsohiia y en votaoión secreta, que
dando proh ib ida  a n te s  de la re so lu 
ción que reca ig a  la pub licación  de 
no tic ias  re lac io n ad as con las a c tu a -  
CToiies, a s í coino el nom bre de los 
interosados.

Artículo 12. 'Gontra las res'olu
ciónos del Colegio en el orden disol- 
plinario pueden los m íeresadas ro-  
currir' en la forma que las  leyes es- 
tahlecen para lasJ rec!a.macioncs, ad
m inistrativas.

Artíeuio i 3. Constituirán los 
fondos de los Colegios, las cuotas 
que éstos sefialen en sus Reglamen
tos de régimen interior, los donati
vos legados que los papticulares, 
Veterífnarios o Córporacíones le.s 
confieran y la mitad del importe de 
^09 sellos especlaios de dos pesetas 
de los certificados que expidan los 
eolcgiadois a petición de parle*

Disposiciones transUorias,

lA En [as capitales de provincia 
donde existiesen Colegios Vcterina- 
riosf o fie.iiales con arreglo a To d is
puesto en el artículo 8.5 de la Tns- 
trac'ción general de Sanidad, so es- 
tablecei'án éstos con carácter ob^li-

g ato río  en el plazo m áxim o de tre in 
ta  d ías. En las que no -existiesien se 
procederá, d en tro  del expresado p la 
zo, p o r los .G obernadores civiles y 
los, Inspectoresí provinciiales de Sa
nidad, auxiiliados éstos por ios .Subde 
legados de Y eterinaria, a la co iisti- 
íución de dicíhos Colegios, eligié:ndo- 
s.e p rev iam ente  Junj/as pro vis roñales 
h a s ta  la constitu c ió n  defin itiva de 
aquéllos.

2 ^  Los Colegios red a c ta rá n  sus 
.RGglamenio'S' de rég im en  in te rio r  de 
conform idad  con lo que d isp o n e  la 
c itada  In s tru cc ió n  g e n e ra l de Sani
dad -en el p á rra fo  4.® de su  a rtícu lo  
85, y siem pre  dentro  de los tre in ta  
d ías señalados p a ra  la constituc ión  
de losi m ism os. ’

Disposición finál.

Q uedán derogadas cu an tas  dispo
s ic io n es 'se  opongan  a l cum plim ien 
to de lo prevenido en los presentesi 
E s ta tu to s .

S BEUM ABTES

I REALES ORDENES 
Emo. S r .; Informado este Ministe

rio  por Y. I, de la amiplia e in teresan
te labor que en m ateria  de enseñanza 
p rim aria  viene realizando ol Centro de 
íiijos do '.Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia dispuesto 
se felicite a dicho Centi’o y  so le signi
fique y se haga, público, para  general 
estímulo, el agrado con que se ha vis
to ei cello y  entusiasm o con que con
tribuye a  tan/ im,por ta n to  fines cúl tun 

rales. . .
p e  'Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, L muchos años. Madrid,.12 
de Ju lio  de 1922.

MONTEJO
. ■

Beñor D irector general de P rim era en 
señanza* :

limo. S r .: De conformidad con :1o 
preceptuado en el Reaf decreto de 3 
de Marzo del corriente año,

S. M. el Rety <q, D. g.) se ha servido 
noimhrar los 8iguientes Tribunales 
para  juzgar las oposiciones a las cá te
dras que a continuación se c itan : 

Psicología experimental, de la Con
tra 1.—^Presidente: ’D, Bantiago Ramón 
y Gajal, ex Consejero de Instrucción 
pública.

Yocales : D. Carlos Calleja, .Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona; 
D. Franciseo de las Barras, de la Cen
tral; D. Telesforo Aranzadi, de Barce
lona, y  D. José Gorgoya, de la Ooniral.

Sliplentés :‘D; Eímilío Fernández G a-/ 
llano, Gatódrático de la UñiversiidM-/ 
de Barcelona; D. .Lu;is ’Lo-zano Rey, d é j  
la Central; D. Ja^é Fuset, do Barceio<Í 
na, y, D. Aiduro, Caballero,-de la Cen*-q 
tral. X

Química orgánica, do la Central.— 
Presidente, p . José Casares Gil, Cate-q 
tírático de la Unive^'si-dad Central. ' j 

Yocales: D, G oim lo Cáiamita, Caté*^ 
tírático de 1.a üiiidersidad de EaragoW 
za ;D . Benito Alvarez Buylla, de la dej 
Oviedo; D. Enrique •Gastell, de Yalen-; 
cía, y D. Gonzalo Gallas, de Granada^ 

Suplentes: D, Antciiio García BaA 
nús, Gatedrático de la Universidad dd 
Barcelona; D. José u^lonso Fernández, 
de la de Granada; B. Antonio Ipiens,^ 
de lia de Murcia, y ],). Simón Yila, 
la de Bareolona.

Química orgánica, de Salamanca.— ̂
Presidente, D. José Hod.iuguez Garra-:, 
cido, Conisejéro de Instrucoión públícáj 

Yocales: D. Antonio García Banús,: 
Catedrático de la Universidad de B ar
celona; ü , José A-lonso Fernández, dé 
la de Granada; D. Antonio Tpiens, d@ 
la de Murcia, y  D. Simón YRa. de la  
de Barcelona.

 ̂ Suplentes: D. Gonzalo Calamita, €a-^. 
tedrático de la Universidad de Zara-^ 
goza: D. Benito A lv a r B u y l ia ,  do la 
de Oviedo; D. Enrique GasloTI, de la dei 
Valencia, y D. Gonzalo Gallas, de la de 
Granaida.

Meeámea racional, de Zaragoza.— ' 
Presidente, D. Blas Cabrera, Conseje
ro de instrucción pííMióa.

Yocales: D. José Riiiz 'Castizo, Ca
tedrático dé ía Central; B, Eidnardo 
Fontseré, de la de B aim lcua; O. Este-, 
ban Torradas, de la ¡de Barcelona., y  
D. José María Plans, de la Céntrai.

Suplentes: D. José María Orts, Ga-U 
tedrático de la Ur/0 ¿'sídaid de Santia
go: D. Miguel Vegas, de la Central; don, 
Olegario Fernández Baños, do la d e  
Bantiago, y  D. José M ur Acusa, de ía  
de Baitjelona. ’ - '

Química general (curso nreparato- 
rio de Medicina y Faitriaóiaí, icfó Cádíz'. 
(S evi I í a).—¡P residení;^, D. José Oasa^ 
res, Catedrático de la 
Central.

Vocales: D. José A1oi»so» FernáBde:^
Ce tedrático de la üniveréidad de G ra
nada; D. Aafoñiob^ieFiS, :de lá do Mur
cia; D. Simóa V ia , «de %  ie  B árcdo- ) 
na, y p .  Manual Gon^íález Calzada, de 
la de S^ilamaiaca.

Buplerites: D. Eugenio Piñerúa, O a - \  
tedrático de la  üniversidaid Gentral7 
D  Ruperto í.obo, de la ido Santiago;- 
D. Enrique Tirios, de la «de Oviedo, y  
D. José Marí-a Mota, de la de SevlMa 
(€íkiiz).

Do Real orden lo digo a AL I. piara



i5  !S!gbsTo i g ^  ' 'Gacefá 3"e Mad^ríd:-Ñ^ín£ : ^
jgiii -conocimlento y deínáíS efectos. Dios 
g'uaT'de a V. I. miiohos años. Madrid, 8 
tJe Agosto de 19'2-B,

MONTEJO 

iSoñor Siiliseoretarit' de êste Ministerio.

lim o . S r.: E n  el expediente in s -  
f/ruído acerca do la provisidn  de la 
p laza  de P ro fe so ra  n u m e ra r ia  de 
Xabores» y Econom ía dom éstica de 
la  E scue la  N orm al de M aestras de 

-fista Corte, vacan te  como consecuen
c ia  de la sen tencia  d ic tada por la  
Sala c u a r ta  del T rib u n a l S uprem o 
e n  27 de D iciem bre ú ltim o :

Oída la Com isión p e rm an en te  del 
Cons.cjo de Tns'trueción púb lica ; y 

iConslderaridkv iqiue lo ique ¡se dispone 
01*. la sen tencia  de que se t ra ta  con
siste  en d e ja r siin efecto eí ‘concurso  
que so tra ju itó  p a ra  proveer dicba 
plaza, por no reconocer dererbo  p a 
r a  ser nom brada ni a doña M aría 
C aste llanos ni a doña Ju an a  Sicilia 
Marí.ín, pario s en el pleito, ni a n in 
g u n a  de las- otras! concu rren tes qué 
toraairon ipiair'te en laiquél y cons‘intie- 
ro n  la  reso lución  recu rrid a , por lo 
cual hay que re tro tra e r  las cosas al 
cs'tado que ten ían  al a n u n c ia rse  el 
concursu , cuya ‘Convocatoria, según  
se dice en el p rim er co'nsidcrandó 
de la sentencia, rev iste  el ca rñ c te r 
d e  e jecu tiva  y p o r ende inm utable , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se b a  sier- 
vido disponor que so reproduzca ín 
te g ra  y lito ra lm en te  la Real orden 
eonvocato ria  de 16 de N oviem bre ele 
1917 e n .s u  p a rte  disposiitíva, que 

.jii'CeasT: ' ;
“ S. M. el R f.y  (q. D. g.) lia tenido 

feien re so lv e r:
1 .̂  ‘Que la v acan te  de Prcffeso- 
n u m e ra r ia  de L abores y  E oono-

3nía dom éstica  de la E scuela  Nor- 
-rmal de Maesitras. de M adrid, proce- 
te n te  de la d iv isión h ech a  p-or Real 
ü rdéh  de 23 de- AbriV de l'9d7, se 
■anuncie ,a concu rso  de tra s lad o  e n 

vare P rofesferas n u m e ra r ia s  de E s 
c u e la s  N orm ales 'de la  sección de 
itiabo res.

2.® L as cond io iohés 'de  p re fe re n 
c i a  p a ra  la  re só lu c ió n  de este  con- 
r^unsó se rá n  las d e te rm in ad as en él 
imrtículo 45 del Real decreto  de 30 
■Éle A góstó)de 1914, excepción hecha 
Ifle la señ a lad a  en el ú ltim o  p á r ra -  
,®o, ípudiendo, por é l c o n tra rio , e le- 
• îíT ílrbremeñte e,sle Ministerio den 
tro  de cada u n a  de lasf ca ingorías

dicho p recepto  establecidas, a la 
i^uc e s tim e  m ás m erecedora de la 
Jlaza.
• 3.®' Las -aGlicitiantiCis habrán lác.

p re s e n ta r  sus in s tan c ia s , acom pa
ñadas de sus» resp ec tiv as  hojas, de 
siervicios y miéritos, den tro  dcl Im-^ 
p ro rro g ab le  plazo de vein te  d ías, a 
c o n ta r  desdo la  insercióni do esta  
Real lorden /en Xa (G aceta  b e  M a d r id  y 
p o r ¡el conducto oficial de la D irec
ción del Centro donde ac tu a lm en te  
p restan  ísus iservi'.cias.”

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g uarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 11 de A gosto de 1922.

MONTEJO

Señor D irector gen era l do P rim era  
enseñanza.

lim o. S r.: P o r ju b ilac ió n  de don 
R ic a rd o 'B e rtrá n  y Rózpide. P ro fe so r 
n u m era rio  de la. E scuela  de Es»tu- 
dtos S uperiores del M agisiterio, que
da  vacan te  u n a  plaza en el e sca la 
fón de P ro fe so re s  de dicho Centro 
y sueldo co rresp o n d ien te  de 8.000 
pesetasq  por lo que

S. M. el R e y  (q. D. gO se h a  .sfer- 
vido d isponer que se den los a scen 
sos de esca la  reg lam entariosi y, en 
su consecuencia.,, que D. J u a n  Z.ara- 
g ü e ta  B engoeohea, P ro fe so r de Re
lig ión  y M oral d e  la indicada E scu e
la, pase a ocupar el núm ero  I 2 del 
esfcalaíón citado y a p erc ib ir el su e l
do an u a l de 8.000  pese tas, y que 
doña G abrie la  Bueno y  Pérez, que 
lo' es de P rá c tic a s  esco lares, ocupo 
el núm ero  Ifi y perc iba  el sueM o 
anual de 7.000; sueldos» y ca teg o rías  
que  d is f ru ta rá  cada uno de ellos a 
p a r t ir  del día 23 del pasado , fecha 
sigu ien te  a la de la  ju b ilac ió n  del 
P ro fe so r que m otiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y efectos. Dio.s» 
gu ard e  a V. I. m uchos años. M adrid, 
4 do A gosto de 1922.. .

xMONTEJO

.Señor D irector g enera l do P rim era  
enseñanza. • .

limo. ,Sr.: Debíi'e'ñdo cCg'.aniza.rse para 
el próximo año áéadémico. el jcuirso de 
Dibuje, de'conform idadr con lo dis
puesto en la’ RJefal orden de 28 de Mar
zo y orden de 23 de Junio de 1913, en 
relación icon lo prelcieptuado pO‘r̂ . Real/- 
diécreto de Í 0‘ d é ’Eriéro telé' i9J6v ’ 

iS. M. el R e y  (q. D. g.> ée lía  
diiiSiponer lo siguiente: . '
■ Oüe con afíbeglo a las. eitadae'. 
díisposiciones .se organice el curso ̂  de 
D ibujo para  él próximo año acadomi- 
oo de 1922-23.

2y Oue.iia aibierrta la mialrícuXa para

-i--------------------------------
dicho cur'sa pudiiendio lo® §oiIicti1.an tea , 
eliciVar sus instanclías, en papel corrcs-^A 
poiidiento, qa leísia Direcíción generad 
hasta eil día 20 do Sejptieinbíx> próxi-í 
mo,, haiciendo ooñstár la  .Secioión en qué 
desee ciada eiiiíd ísu-.scrii>jî <? y ol tíqiniv. 
ciilio d'el soiUdlRíiite. ' g

3.0 El QrdJeii de -adáo^idn &erá él 
siguiente; ’ ■ '7 " • 1 ?

A) Maesbi'OiS y PrfO‘fe.sio§:lct3 eqpeciá-i’ . 
los que hayan asistido a  un curso an-< 
tenior y tengan, las quo df>se-mpeñerí 
•algún leápgo len' la  en.scñaá:s£s, su: rosi-í 
donciia en ^Madnid, y a

iB) Miaestros de Madrid, aliHunos dé 
la Escuela Supcirior del Mag'feterio y 
do ilas Esicuellais NiOiranaflcs de e.sta Cor
te o Pirofosorcis eap»eioi«sá?es que se ma^ 
triculiOñ por p rim era vez, sicrciprc quoí 
estos últim os jsi perten^íí^n PN;fe«í 
soracíio, tengan tanihúéji gu rcoldei^ciá 
-en Madrid. ;

4J Paü*a la adm%'ióxi de ios fx’áici-i’ 
tan tes a  la SecoluiT de MamtrOíS' e xí -t 
g irá un llígono yxánmn, qrio Imbní d'o, 
vcrlfícaiTsc ante u n  Tnibunal, oompues-’i 
to por' ios DircétOirco (M y uní
AuxRÍ-ár^HuñXiSiínb', debiendo sor ins
critos los que a  juicioqd?e'l^ T ribunal 
tengan m ejor prcptiraoidn."" Los cpia.. 
hubiesen cursiado jni un año ‘bastará 
que lo .solí ai te-ir, pernio dií;^»ensad'as éd! 
examen.

5.0 El ingreiso en Xa ,Sección deProú; 
ffdsiorés esipiecialos dio Dibujo ,se h a rá  
en la siguiento fo-rma;

A) Lo>s aspirantes que ,se preserñJCüí 
por prim era vez {sufrirán un  -examei) 
de Dibujo, que oon-sistirá en t o s  ejer-^ 
ítíiciio’s: dibujo del natural., d ibujo  geos 
m étrico y  icoimpoisioió'n deoorativa; ide-,, 
hiendo ser iniscnitos los que^ pros en ten 
suficienle preparación técnica 'djd 'di-: 
bujo, la juicio del indlicado Triibun¡a®‘,í 
para ‘pod'er estud iar con fru to  Xa Pe-: 
daigogía del D ibuíjojy siem pre que. no',. , 
'Sean mñyore'S dié tre in ta  y (cinco añaa  
de edad;

B) I jOs álivmnóis que liaya.n estu^ 
diiado un ' año eñriesta Becfcdón deberán; 
isdliicdta'rilb' p ar iinstaiüdia, oomq lois de-» 
má's, y serán adiiniitifílois &in examien.

6 ,  ̂ El núm-eiro de alumnos admití-? 
dos no podrá pasar d!e 30 para  cadia unsí 

:de las dcis Boclcioiniets.- ■ , , ■ t '
7.»' Lais'cXaisés tendráridugar deoin'-:

00 a siete de. la tarfdie  ̂ paira la Seccjóií .
de Maestros, lois mairtes, j ’ueves y isá^ . '

-ha-doBy: y dio tres a  oihiC'O 1 oís luines, miiérr?
c'Ofles y  wemjes ipériá lltaj Bcücilóii dé

• P’i'af'GiSOPos esp-eéíaíl'es.' La I>jéec¿iémga^.
peral, a propuesta dál Dirvcetoir deX
curso, podrá* miodifiicar • Xas. hora^ dé 

, clase. ■ •' , i
iS.®¿ ' El iDirectob dÍ3!Í'cúrfjio lievaa’íá'urf ^

nqgijisJro I de laisistencira -a; - las tí.ases- % ' 
solo ñenclrá dbreaho a  un ciertiftcáidiQ; 
dé Uisústen/cia el quo Ifaya^ífailíaidó men 

de T5 üci-Oíúfuie.ci . i, .. ■■ . t
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: Los •ejmjíüiOíS d'e ingreso y  lais
Idlases: i^eiídrán higaír en el Grupo eiS- 
eolar Gorvanicss^ <ie esta  Corte, en eu - 
yas clasius so ne^iizíarán, nicl’emáis, todas 
i i a s ‘apíkiiaeiones dlcH los métodos, ha~ 
íí îéntdosc tamLliéii ¿dlehas •apiioaciones 
en el Grupo esoolar Pirtoc-ipe de A stu- 
'íEiias, 'Cuaiiída íiinicá^onjen las Escueilais 
gradii-adias-dd mismo.

Do Re¡al onden lo digo a  V. I. para  
ísii eoinosmiiento y dieimás efeeto:.?'. Dios 
Aguarde {a "V* I. niuehos años. Madrid, 
'^2 de Agosto de 1922.

MONTEJO

?eñor D lreelor general de PWniicira en-^’ 
stcñanm. . i

REALEiB DiRDEONÍÉS. \  i
Idmo.; iSr-,: É-n v ir tu d  de concurso;; 

oída la J u n ta  de P ro feso res  de la  
'E so u e la  Eigpeíbiappdíe Ingenieros de 
M iñas y  a  p ro p u es ta  del Consejo- de 

_ -Minería, según  p re sc rib e  e!I.artículo, 
70 del R eglam ento v igen te  del e itá -  
)dd D en tro  docente,

S. M. el Rey  (q . D. .g.) ha  tenido a  
Ibien no m b rar P ro feso r A uxiliar de la 
im cncionada E scuela  ajli Ingeniero don 
yr.osé Alifaro- y  Cordón.
. D e Reaíl o rden  lo digo a 771 . p a 
r a  su oonócim iento y efectos. Dios 
g u a rd e  a ¥ .1 .  m itó ios años^. Madrid, 
12 de Ju lio  de 1922. 
ñ  , ¡ : ARGÜELLES

IScñor D irector -general de Minas, Me- 
- ta lu rg ia  e Induistrias navales.

lim o. Sr.: E n  v irtu d  de concurso ; 
ÍJida la  Ju n ta  de- P rofesores de la  E s
puela  Esipecial de Ingenieros de Mi~ 
^ a s  y  a p ro p u e s ta  del Consejo de 
Miü-ería, según  presGribe el a rtícu lo  
70  deH{ Reglaímento vigente del citado 
p e n tro  docente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenida a 
hfeh nom brar P ro feso r de M eta lu r
g ia  gencraá de la  m encionada E s -  
jeuela 1̂ Ingend-ero D. Eustaquio F er
nández M iranda y  G utiérrez.
' De Real orden |o» digo a  V. I. p a ra  
Í5U comoicimíento y efectos. Dios 
guarde  á  Y. I. m uchos años, Madrid, 

de J u lio  de 1922.
ARGÜELLES

éfior D irector genera l de M inas, Me
ta lu rg ia  c In d u stria s  navales;

, Jlmo. 6 r , ; S. M, el Rey (q. D. g.) se 
lia  servido di^^  ̂ que so ejecuten 
i#>ra,SL de i r̂iopsiiiaeftón ño r el Biafeírna

de adm inistracióh, por valor de pe^ 
setas 19.727,03, eii el presente año 
año económico y  con arreglo al pro-: 
yecto aprobado dell camino vecinal 
‘̂iCliozas (de 'Oanales ál puente  is-obre ¡el 

río Gua'daan'‘am a” (Toledo), con cargo 
al capítulo 12 , arlículo 3.” del p ie su -  
ppesto vigente de esto M inisterio.

Lo que de Real oirden comliniicio á  
V, J. paria isu iconocámtento y idemás 
ofeetos: D-ios guardej a  Y. I. mucliois 
’%ñjOB„ ¡Miadrid!, 7 de 'Agoisto d e -,1922.)

P. A-,
YTGÜRl

Señor Director general do Obras pú 
blicas.

P asada  a in form e de la Ju iiia  Cen
tra l de Epizootias la  in s tan c ia  su s 
c rita  p e r D. R afael Sánchez R om e- 
cp, en iconcepta de isoiclo gestor dio da; 
razón  social Sáncilrez Ro-mero C ar
vajal y Compañía^ domiciHada en^ 
Jabugo  (K uelvá), en súpDic-a de ;que i 

leyan te  la iprohibiíCión de im p o rta r 
ganado  de cerda procedente de la zo
na  de n u estro  protectorado» en M a- 
rrucos, diicho organism o consultivo 
lo enute en La siguiente form a:

“‘Vista la  instanoia dle D. Rafael 
Sánahiez Roime.ro solicitando se  p e r
m ita  la im portaíción en ilia P en ín su la  
d'G cerdos iprocedente die nuestra  zo
na de P ro tectorado  en M arriioco-s: 

•Rcsultanida que p o r Real orden de 
8 de MaiyO“ de 1920, se prohibió  la 
im portac ión  de ganado- de pezu ñ a  
procedente de Africa, a causa de h a 
ber,sie desarrollado en aquel territo-- 
rio -Ja  glosopeda con caraicieres g r a - ; 
ves: , i . i

Resultandío! que, pegún los iantede- 
dtentes recoigiiidiois iacerca d'e dicha en
ferm edad, ésta h a  desaparecido  en 
aquella  zona:

Doinsíderando a¿te si en la época 
en que se dictó aquella  soberana  d is 
posición  ten ía  razón  de ser, hoy no 
iia tiene, puevslto que la  euusa que la 
motivó ha desaparecido- casi en ab 
soluto! ,

¡Considerando que Mamando las 
oportunas m edidas sa n ita ria s  m  muy 
difíicil que. sean  Im pbrlados cerdos 
con gio'sopeda ni con h in g ú n a  o tra  
enferniedad de las inclu idas en la  ley  
de E pizootias:

ConiSi'teandO:, de otra parte, que la  
¡entrada en nuestro te rrito rio  de ,ga
nado  porcino  de M arruecos puede 
m e jo ra r  el miercado e-spañollvla J u n 
ta  acordó in fo rm ar en c i sentido de 
que . s e . aciccdia a lo so3icitacló; ; perio 
careciichido leste MihisleirliQ de servi
cio  pecuario  en  M arruecos y np te -  
náendio inforihación directa ddí

do sa n ita rio  de la  ganadería , debe 
cxi.girs;e que Io« in téresados que de- 
fseen im p o rta r lo  soliciten, en cada 
Caso o exipedilCiiián,' d© la Direicción 
g enera l de A gricu ltu ra  y Montes^ 

jexpresando en la^so lic itud  el núm e
ro  de re ses  que se p ien san  im p o rta r, 
punto  de procedencia  y  A duana de 
desem barque en España, a fin de 
adoiptar las n ecesa rias  m edidas do 
poiliicía sian'itaria que garan ircen  los; 
in tereses ji^cuariois dicl pa ís  y que- 
p a ra  eil m ayor éxito en la  adopción 
de (Las mediiidas (sanitiairiias'ílos !imí]_Dorta- 
Sores deben (kjLegrafiar la ¡lâ  Dirección 
general de Agráic-uUura y Montes, con 
la an telación  debida, e'l día que ei- 
ganado haya de desem barcar on e i ‘ 
pu erto  señalado.

L a  Ju n ta  C entral de Epizootias- 
ofpina que debe resol verse en dichos 
térm inos qa scíjliicitud objeto cTcl in 
form e.”

Y de con fo rm idad  con cJ p re jn - ; 
fíierto dictam en,

'3 . M. el R ey  (q . D. g .) ha \uiidQ:iá^ 
ba*eñ dispone?* so resue íva  co en el 
mismo se dispone.

E s asim ism o la vo lun tad  do S. M.- 
que la  p resen te  d isposición sea do 
ca rá c te r  gen e ra l.

De Real orden lo digo a V. 1. para  
su conoeim iento, él de'i in teresado  y 
efectos oportunos-. Dios guarde  .a 
Y. I. m uchos años. Madrid^ 14 %  
Agoisto d e  1922. ■

■ ■ r  " p. D., '
' R. DE YIGÜRI

Señor D irector gehG¡ra,l de Agricultura- 
y Montes.

i m i S T E R I O
CG M CÍ0

DE T R A B A J 0 ,  
E INDUSTRIA

: Kf c ^ ES  ORDENES 
Yiiisk> teil expeKltiente incoado por el; 

Ayunttiuniienlx) díe La Esls^ada (PonteK- 
vfxtra), en cG'Micitud) (d»e que se deeilare 
Ifei tradlidoinailidad) dle los meixüados qud 
se celeb-nan en dicho punto : (

Resultrando que efl nxi>ed>iente con- 
tiem  iodos loe nequiisitog y  pruebas* 
qiio exige J a ’ReK̂ il loâ dfen de aste M iníiŝ  
tério d:t 41 de tEneix) dio 4 922: 

'CoínísidmuiTHoi que küdhois pnrebatsf- 
bOEiSíisteh leji Jais xte&^ctoiije^ de ve-  

de arvianmdla cd'ad'; testimonios -de 
k>í? Allciallcfes y  iPárrocas de puehlós ceir- 
cteinos; Ltócnmiesi dlé Jas Gámaras de Go- 
mercíio díe lai p-noVlincáia; anformes de 
!lats Juntas !ooál y  provincM  de Refor
mas Sooi alias»; úifw m es d)e üos d'cpen- 
dlLenias Kíe K>>meírcio do La Dstra 

ho iSxMíG' dé
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‘.vDo tra'b:i^!adofri0s, y  (esicríi/to ¡d‘6 il-a iSlocie- 
t'daá dio Oi^yio's viadoiŝ , eaiiiiciden en dle*- 
ImO'Stmr' iLa Jexisbü'niaila, itiíoad'o. muy ;aii- 
|t/iguo, 'd.eií liW^üa'dío; en ’CUiestiúii':.
I jCaasúdloi í̂sealf) (que tam bién  ¡dlemues- 

la  tnad’iddío.Dalllií{lad!, leuya diGcíIaira- 
.ü?¿én i&s pr'Díie'nidie-, (Lois 'aicueindlos' munii- 

tti£ikitm>3 >a das' íGri'ais dn 1 8 3 9 / 
8i6i0, 1873 y  ii9i0í2,. y  divonsiois 'Calenda- 

n.spíecii'ailmenlie “-OallniRdairio-Guía
(Ga']iídi:a”, d-e, D. Jíaíaiiiita (de'l Prado, 

l ; a f í od90! l :
Vislo id .infonniíGi d d  Inisitituto tíd 'Ue- 

'f^ormas. iSodaü'OS y !]la 'ley d d  Despanso 
^o m in i'cd , el lartiteuilo O.® (dd ílegla- 
aneiito dio 19 dé A-geisio* ide 1905 y la  
ilRe/aji/ 'Ctrdeu dé !li jdlo ííEínioro. df9¡ Í9i22,~
- IB. ,M. d  iR.Ky (q. (D-. g.) :tia>ienMo a 
?1b.iton d!Í£|peiHtca‘ i.?!o diedere Püa tedli.pioaia- 
, fiidíad dio: 1 os 'trñiPiiGtaicloto quio ■ iCfddbtram 
yon La LsüJraidla líos.djíaisi.i-6 y  '31 de m da 
l-ineS'; '(i p'rimiaró idlo xaiáa imes en lel ’ki- 
|:gar llamad'O “Fojo iCiaTiliieille”, y el se- 

y icutarlo tíemiinigOi dé tciaiclia miGS 
Cod’ooíGid-a; 'clíobiendo-icíonoederse alois 

ep-Giridk'inties do icomeiXííi'O un dh'a dé 
Idésiciansio *a la seimanta cuauido ^cnaí- 
Jlíjuicra idio ílos díías ímíeníoioniados fcoía- 
WBdén eon détinílngo. f 
/  P e  ‘R-oaH íOfndeírí-lD dago .a V. S. pana 
|síu icénocim.iente eftj'dé lo s  méeneoadés 
^  Idemáis é fo ó te . 'Plios guiañdie a  "V. i S. 
ton el] 0^8 años. 'Ivfiadt'id, 7' día A gosto  
P e 1922. ''

y CALPFRON

Boñoir 'Ge'be.rn.aidG'f diviñ ¡de POintievodéa.

íBlmo. iBr.: I>e eonioTmídad’ a lo 
P ropuesto  p o r el Comíiité Ofrcial del 
^ ib r o  y ooii'ei 'fin #e d a t  eum plim ien - 
‘|o  ta l'O' establecido en ,el a r tíc u lo . 4.® 

OFieail d ec re to  de la  iPresidencia 
|del 'Gonsejo de M inistros de 12 de 
M ayo últiiimo, ' i . _ ’ i *
j )B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
p i m  d isponer lo s.íguiente-: 
i 4.® L a D elegación dd^ Goniité 
|0fi'6lal del L ibro  de este  Mimiste- 
|rio> en ca rg ad a  de fijar m ensualm ete  
^0s precios d e  ilos ipapeles estíableei- 

p a ra  el libro, -queda co n stitu id a  
IpOT il'O'S señ o res : D. S atu rn ino  Ga- 
í le ja , en rep resen tac idn  ddlos^ edito
r e s ;  P .  Micolá>9 M. de Urigoiti, en re-: 
t r e e e n ta c ié n  de los fa b ric a n tes  de 
i^apel y  D. Sebasftián G ástelo, Je fe  de 
lía Seccáón de A ranosles de lia D i- 
^eccéton general d e  A duanas, a c tu a n - 
ido- d e  suipíénics de Los dos p rim eros 
p ,  D anM  Jo rro  y K. yárg ilio  S a - 
feüés. ; i • ! ' V I ■ '
] (2.® A partir de 1.® de iSeptiembre 
próxim o veniiidero, d icha Delegación  
Realizará normalmente su eometido', 
bebiendo terminadla y  presentar all

P resid en te  d*el Gomité Oficial d e lL i-  
hro y a las G ám aras Oficiales del L i
bro , de M adrid y B arcelona la re la 
ción Ju stificad a  de -precios que e s ta 
blezca dentro  de líos ocho días p r i
m eros cíe icada m es.

3.® E l P resid en te  del Gomité Ofi
cial d el L ibro cu id a rá  de dar inm e- 
'diaía publicidad en la G a c e t a  a  las 
rela'cioncs. de precios refe ridos. -

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. M a
drid, 12 de Agosto de 1922. ■

.! iGALDERON,

ílm,o. Sr.: De conform idad  a lo 
p ropuesto  «por eil Gomité Oficial del 
L ibro y con el fin de dar cu m p li
miento a lo determ inado  en ep a r 
tículo  3.® del Real decreto de la P re 
sidencia  dél G onsejo de M inistros' de 
1-2 de Mayo ú ltim o , i 

■S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  d isponer que, a p a r tir  deil; i7  
de Septiem bre ipróxi.mo, se conside
ren  como tipos espeicífic'os de papel 
ed ito ria l p a ra  el libro es;pañoi los;si
g u ien te s : ; i '

Glasé a^)—-I- O. ahuesado , 9'5 por 
129, dé 40 kilos resm a.

I. O. áihuésádo, 76 p o r 400, do 24 
ídem id. ’ ; i ' ' '

I. O. ahuesado  vergé, 76 por 100,' 
de 24 ídein id. ; i v i /

A. ahuesado^ 67 por 400, de 20
ídem  id. i ; , '

A. blanco, 84 por 114, do 33 y m e
dio í'dcm id. ' ' '

G lasé b ) .—¡Ciceros co rrien te , 60 
por 93, de 25 kilos resm a. - ;

Gfceros co rrien tes, 76 por 100, de 
30 ídem id. ¡ i

' C iceros c o rr ie n te  verg'é, 76 por 
100, de 30 ídem  id.

Glasé é ) .—^Gícéros extra, 67 por 
100 , de 40 kilos resm a.

■pilurna extra, 76 por l'OO, de 26 
Ídem fd. :

P lum a ex tra  vergé, 76 po r 100 de 
2i6 ídem id. ' •

L itos c o rrie n te s , 6ñ por 100> dé 28 
ídem  id. ! ' i

L itos superio r, 65 p o r .100, de 28
Ídem id.

Bíbi-iia (IndianX, -SO por 70, /de 5
ídem id. ’

Clase d)-^--/Eslucaido eórriente, 80 i 
por 120, de 50 kiHos resma.

E stucado  superior, 80 p o r 120, de 
50 ídem id. ! ' ,

Los re fe rid o s tliiois de papel te n 
d rán  ca rác te r provlsíional y, a ta l 
éfeicto, los in teresados po d rán  p ro -  ; 
d uc ir c u a n ta ^  observaciones Y recia-?/

m aciones .crean  conY enientes antes 
del 1.® de Noviembre, d irig iéndo las 
a las G ám aras Oficiales del-L ibro dé 
M adrid y Barcelona.

De Real orden lo digo a* Y. í. pa-: 
r a  su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde  a V. I. m uchos af%i< 
Madrid, i 2 dé  A gosto de 1922.

GALDERGK

AEIDIISTRACIOS CEiim

lE S T íM B  B§ ESEII8

m m u E ú m w fM ñ &

éEGGlÓN DE COMERGIO

(Se ha concedido el “Regium cxe-] 
q u á tu r” a ios señores;

Mr. Robert Harnuen, Cónsul de los 
Estados Unidos de /aiiérica en Va
lencia. ’

•Mr. Lucie'nj iSullivan, Géneul de toíŝ  
.Estados UnidOíSÍ dé América en Cádiizv.

Mr. W illiam  G. B urdeít, Cónsul de 
■lo.s Estados Unidos de América en Sch 
villa. :

Miadrid, 8  d é  AigOiSto ; idie 19:22^—-E-í, 
Bubsecroíario, E. ido PalaicioiS.. ~

' '  ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Estrasbur^» 
go participa a este Mmisterio el falle- 
cirnientos ■ de los súbditos españolés 
Antonio Cuello. Tamoyano* natural do 
Ibieca (íluéscab’ (Oicurrido dn Greeviliy 
el 6 de Diciembre de 1920, y el de P e/ 
dro Amador López, vecino de Banta 

. Elena (Jaén), ocurrido ¡en iCneniviilly-él 
d ía 6 de Diciembre dé 1920.

Madrid, 3 de Agosto de 19'22. — pSt 
fB'ubse'Cretariiov E* de jPadacio's.

El (Cónsul genienal éei Eispaña en. M  
Habana participa a e s te  Ministerip el 
fallecimieinto dél /súbcllito'estpañol José 
Dono ílodrigucz, ocurrido a bordo del 
vapor in-glós “Gncom'aA

Madrid, 7 de Agosto dé 1922.--4EIi 
Subsecretario, E. de Palacias.

El iGó'nsuIo de España en Touloudsl^ 
particiipia ,a éste MiiniiSterlo lel falfeci- 
m iento deí -súbiáMp ésptóoil D o to iíí^  
Antadelh oom ráia  ¡én G a s lé to rra d i» ^  
7 *00 Enero ide 1921. :

Madrid, 8 'de Aigoeto ú& 1922.—i3® 
gubseGdstaniiOi, E. de iPaílaeiiois-. ó

E l Cónsul de Esipaña en El Havr^ 
partióiipa «a este Ministerio el falléíí-^ 
m iento del S iú b d ito  español Manuél 
Aisal Alcober, de tre in ta  y nueve años 
de edad, natu ral de Barcelona, hijo d® 
Francisco y  de X. Ramoliin, ambo.§ 
íallecidos.

Madrid:, 8 á& AgQstp de ,1922. 
BubsGcréi9'i‘Í9- E, Sé B.alacio^^
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® i Cónsul d e  E sp añ a  e n  Munioli 
J^arü'ciipa a est(3 ,Ministerio el fa lle - 
fOÍDiiento del súMitO' español D. A n
tonio E lo rriag a  y Zaibaíla, n a tu ra l de 
Banquinez (Y izraya), y de n ro fes ió n  
»c o 111 ere i ante, oeurrido en el m enoio- 
nado puntO' el día 7 de J-uí-iiO' ú ltim o.

Madrid, 9 áe Agosto do P922.—Eí 
-^uñseiCiretario, E. ide ,P:aiaeáo;S.

ilS IS T E I»  iS  M C I ü i i

■ m B B E ú m r m m  .

E n cum plim lerito. de lo preyenido 
.%n el ¡párrafo cuarto  de la base  12 de 
la  ley de 2 de Miar7o de 1917 sobre 
:(prote;í3€Íón a  las in d u strias  nuevas 
y- desarrollo de Las ya exiytentes, p ro - 
iprogada . por Real deoreto' d-e 13 de 
Enero de 1929, se hace la presente 
publiicaeión^ a  fin de que los que se 
(consideren perjud icados non la con- 
c o s i ó n de iLos b-en eífici os, s oliic i ta  dos, 
pucid'an, en el plaxo de veiniet días, 
iContados desde L^decha de esta 'jp u - 
Jblic-ación, fo rm u la r los ese rito s  ^de 
.p ro te s ta ' exponiendo lo’ que estimen 
ijcpnvenientc ,a su s  ,ín ter eses.

Expediente número  392. '
lEéfdiia de en trada  en el Bllniste- 

r ío :  31 de Ju lio  de 1922.
P e tic ionario  y dom icilio: D. Vi

cente Crecente y Oonzódez, .gerente 
¡de la Sociedad anónim a, co n stitu id a  
^ o r  escritura. ípúblLca en íBan Scnas- 
feán en 19 de Jun io  últim o, vecino do
I-.eón.
y In d u s tr ia :  F ab ricac ién  de “ce- 
íñénto flü ido”, m arca “V iere”, a  b a se  

escorias de Altos HornofS. '
Auxilios que so lic ita : Exencién de. 

,Ios impuestos d¡e Dere:ebos reales y  
O’e T im bre  p a ra  los actos todos re la 
cionados con la  constituc ión  de la 
Baciedad.

A plazam iento delipago de todos (Los 
tr ib u to s  directo^s sobre in d u s tr ia s  y 
pus utilidades: d u ran te  u n  qu inque- 
-nio.

íReducción al 50 por 100 de líos 
biism os trib u to s  d u ran te  un  q u in - 
iquenio si la entidad favorecida p re - 
fe ie se  la fo rm a de liqu idación  an u a l.

Exenición, de todo imipuesto de ex
p o rtac ió n  d u ran te  cinco años sobré 
los produictos m atiufacturados en el 
p a ís .

Los esc rito s  de p ro te s ta  deberáíi 
p re se n ta rse  p o r duplicado con re la 
ción a cada in stan c ia , dentro del p la -  
m  de yeinto d ías, con tados desde la  
'feciba de la  pub licación  de este an u n , 
%io, en la s-d e leg ac io n es  de H;acien- 
ida rcspectiyas o en la Bubseciretaría 
de esp0 Mimsterio., b ien 'pcrsonafi^ 
intente, bien icirdtiéndolcs cértifíca- 
dos por’correo.
. uMadrid, '9. de,.A gesto  de 1S22.—- 

.09. iS>, Rafael M aría  Ca'vanillas.

&1ÍIEÜC101Í e 'E pm K aL  &11.
ffS© ísyBLiGO T  Q € -
MER.M. BE BEt.' S8,T«©0:

Habiendó -sido des:tiuídc, en e l incená 
Alio oicunrido en la IJeilegación de Ha-' 
iX- l̂enda de Sn-ria -el,i:9 'de JUníerQ .último

el resguardo e s p e d i d o  p o r la íG a ja  g-e- 
nioral- cíe I>-epióslto!S. con los númei'.os 
23d.ñ3S Jde entrada y m.7B7 de reg is
tro, co'rrespondieide al constituido en  4 
da ¡Septiembre de 1916 por I>. Nicolás 
Egiclo Sauz, im partánte 12.500 pesetas 
no'miii alies en Deuda penpetua 4 por lu O 
interior, ipiara, garan tir el cargo de Re 
caudador de 'Gpntribuciones de la zona 
de Barca y  a diispoisición del iBrcIegaclo 
de Hacienda de aiquella proyincia,

E sta  Dirécción general ha acordado 
quede dicho resigo ardo sin  ningún va
lor ni efecío' transcurridios que sean dos 
meseis desde La pu'Mieación d e  este 
anuncio en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  iB<x~ 
letin Oficial de esta piroyinciiar ■ can 
■arreglo a lo diisipuieisto en eJI arí.ículó 41 
del Re‘gIaonl0nto‘de .23 de Agosto de i-893.

Madrid, 7 de Agosto do 1922,—-IH 
Di.rlectGr general, Juan  ítódenas.

P o r acuerdo de e s te  'Centro d iree- 
tivo, fecha de hoy, s¡e a u to riza  al 
¡Patronato  de la  fundac ión  H ospi- 
tsil-Aísilp Eílos'duy, .de Banrioa (Viz
caya), para  r ifa r  deis resa?? de cerda 
'en: unidn del sorteo xte la  Lotería 
Nao ion ál d e 11 d e p ie ie m b r e .próxi
mo, .con c a rá c te r  benéfico y con ap li
cación de su  p rñduc’tO'S' r 1 -aostpni 
miento de d ic to  EMaMlecim^iento bi©- 
néifi-co, quedando^ obligado dicho P a 
tro n a to  a s a tis fá c e r  a la  Haicienda 
el im puesto  del 4 p o r lOO estáh lec i- 
do^ por el a r tícu lo  5.<> del D ecre to - 
ley  de 20 de A bril de 1875 y a so 
m ete r ilos' procedim ientos! de la  r ifa  
a  cuan to  prev ienen  la s  d isposic io 
nes v igen tes.

Lo que se an u n c ia  p a ra  .conoci
m ien to  del público  y d em ás 'q u e  co
rresp o n d a . M adrid, 8 de A gosto  de 
1922.—JEl D irec to r gen éra l, J u a n  
Rodenas:. ‘ ■ ' ^

m  LH DEU-
e n  ¥  ü u is E S ' P ñ m m s ■.

'Habianidip isufridoi iextraivÍQi ¡el cupón 
die la  Deudía í̂ ]; '4..ppr ,10LLtoedidit to -  
xie G)^;,unmier:p. |28!9.5T5,' y e n e to ite to  
ide 12 ide' Eniero'dieyl92íl» 'sé.^imnóia^ial 
púMico .por :m¿lio díel presiente y; té r-  
miiniQ ;tí(e u n  imS', .p^ara .¡que ila persona 
efi cuyíoi p-oíder ise tiiaífle lo presenté én 
t e  Officiinais Ide Idsta pireoeión general 
Ótentro 'dq]| iindiciaidio ptaizio, toaniscurri- 
do el cu'aíl ¡sim ihabierlo. efectuado será 
'declaradlo nulo jy Bin toiihgún valoir ni 
<ef G t̂o d  ándimido cupón^ die-.
pone la  'Réâ - orden d¡e 17 úb Abril 
Idio 1913. -

Madrid, /IIX d© A-gotsto de d922,—El 
Director g^ ei^ l, Alguno Eorcat.

MMíSMfi BB íNSTEDCCléN PfeíC#

m m s m w E T m m
En cuimpiliímiento; de lo prevenido en : 

la  ReM arden de esta fecha, esta Sub- - 
secretariía haj. dí^pue.s-to qu© se anun
cie p-ara. su provisión en própiedád, ál 
turno de Qua^iciéa^. en tre ; ,

la plaza do Profesor num erario  de Pa-<i 
tología y CJíiniea/.qirirúrgiioa, Opera-» ■ 
cioiies, Anatomía top'og’iAfica y  Obste 
Iricia, vaca.-iite en i a .Escuela de Vete-'- 
r inaria  dê  Hantiagó,, dotada con el h a - ': 
heir aaiiua!i*de 4.Ü00 ppAsetas.

Pa,ra se r admitido a  estas oposiicio-' 
nes se requier'an lae condiciones exi
gidas en el a:rtíeiiilo 15 del Real decre
to de 30 de Ah MI de d9í5 y que son 
las; siguientes:

1.'' .Her Profesor o A uxiliar num e
ra rio  do. Escuela do ÚTitermarra.
 ̂ 2,® Los p e n s io n a d 'O is  en el extran- 

jero  q u e  c u m p l a n  las'condiciones de
term inadas en; los: artículos 9.® y 10 ;. 
del Real decreto >de 22 de Enera' 
deLQiO.

32. Lo-s AmxiHaros ■ gratuitoíg o in- 
terinos que cuenten con seis años de 
antigüedad a p-artir 'de su  prim er no'm*- 
bramientO', habiendo prestaido servi
cios en todos eílos, o que hayan expli
cado durante un curso completo una.' 
ihii.SLrna asignatura o ePnújmero dé dia^ 
neeesários p a ra  form ar dos curso.s 
eompiLetots en .asignaturas ddslinias.

4.® Los comjírBnidídos en eü Real 
d-ecneto éo  15 á& Julio de l ^ L

La ap-ríeciación de estas oandicioné^ 
CGrreBptoncle exclusivamente' al Minis-: 
terid  Üé, Instrucción pública y Bellas 

Artes. . . ; .
Los aspirantes presentarán sus 

licitudes én  este M inisterio en el im - 
prorro'gable plazio de dos meses, a con
ta r  d'aside la publicación de este a n u n - , 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompa
ñad as de los documentos que justifi- . 
quen su capacidad legál,. pudiendo' 
tam bién acreditar lois m éritos y servi
cios a que se refiére ,ei artículo 7d  (M 
R.iegláim.0nto< de 8 de Abril de 1910:1 
.. A. los asipirañtes que residaín ñ ié fá  

de Síadrid les bastará. aíCireditar, me-, 
d'iante recibo, 'habér a^tregadó^ dentro 
dél plazo de la. conyoicátoria, en una 
Adíministración de Oorreos^ el pliego 
certifiicado que contenga su instancia 
y Jos expresados documentos y ira-, 
bajps.' ; ' ;

E l d ía que los opositores deban p re- 
Sieintarse al Tribuniád p-ara dar comien
zo la los ejercicios, eaitre.garán .aí P re
sidente un trabajo de investigación d  
doictriinal propio y el program a de la 
asignatura, requisito,s sin los. cuales no 
pondrán ser adanitidós <a tom ar parte  m  
las oiposiiicioines.

Este anuncio deberá publicarse éií 
los Boletines Oficiales de las provirr- 
eiais y en loís taMones de ánuhciois' díe 
los EstaMecimíenios docéntes; k> cual 
se advierte para que las AutoridadeiSí. 
resipectivas díspo-nga'n desde Luego 
que así se verifique, sin más (pie este’ 
avisó. ■

Madríid, 12 de  Julio de 1922. —  El
Hubsécre|arfo, Gástéi:

. En «cumiplintonto dé lo prevemido eú 
el artículo 3.® dal Real decreto de 14, 
de Abril de 19i6 y Reañ orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría ha divsipues- 
to que se amincie para  su provisión 
eo propiedad, all turíio de oposición lie
bre entre Veterinarios, la plaza do 
Profesor num erario  do Morfoilogía o 
exterior y Denccho de eontratacióíi de 
animales dom'ésticos, Agriíeultura apli
cada y  ZoQtocnia g ew í^ l y  especial de
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ftiamífero's y  aves, va<5ante •ein la  E s 
cu e la  de V eterinaria  d e CórdolDa, do- 
itada cotíi' el su eld o  aaiual de 4 .€0í> p e 
setas.
‘ cPtara .ser adm itido a estas oposicro- 
‘4ies se  requ ieren  las conidi.eioines s i -  
’guien'tes, ex ig id as en  el artíeu lo  6 .® del 
‘̂ ' a l  deereto  de 8 de A bril de 1 9 1 0 :

1.* .'Ser esipafiol, a no estar dispeii'- 
^sado do este  req u is ito  con arreglo a lo 
^dis'p'uesto en e l articu lo  167 de la le y  
Tdê  Mstruc>ci.óiii públiicia de 9 de ,Sep- 
itiieíiU'bire de 1057 .

2-* .No hallarse el asipirante inca- 
^alcitsjdó para  ejercer cargo público.
' 3 .* Haber cumplijdo ye in tiú n  años
.de edad.

4 .* T ener e'l títu lo  de V eterin ario  
o  oe-ríiiifiícado de aprobaicián! de todas  
'las asignaturas do la carrera, pero en - 
ttandiéiídoso que el opositor' que ob - 
ítuviere la  p laza  no podrá tom ar p o sé 
is idn de e lla  s in  la  p resen tación  del re -  
/ferklo títu lo  académ ico, cuyas con d i-  
;ciones habrán de acreditarse antes de 
'iem iin ar el plazo de la  coaiivócatoria.

La apreciación de estas conídicionfes 
corresponde exclusivmente ál M iniste
rio  de Instrucción pública y  Bellas 
itótes.

L os aspirantes presentarán su? sO'- 
fiioitudes en este M inisterio en el im -  
ppoiTogajbXe p lazo d-e dos m eses, a con 
tar desde lá publicación  de este  anun-  
jCio en i a G aceta  DE M adrid, acom pa- 
ttaidas de los documeaitos que justiifi- 
c u e n  su capacidad legal, pudiendo  
t e n b ié n  aicneditar io s  m-éritos y  ser
v ic io s  a q u e se reñerei el artícu lo 7 .® 
d e .1 R eglam ento de 8 de Abriil do 1910 .

A l'G«3 aspirantes que residani fuera 
de MadHd les bastará  acreditar, me
dian te  recibo, haber entregado- dentro 
doil plazo de la co-nvocatoriía, en una 
'Administración de Correos, el pliiego 
•eertificadu que contenga su instancia y 
ios .expe’C'sados documentos y trabajos.
' Eil día q u e los asp irantes deban p re-  
ils-entarse a.| Tribunal para dar co m ien -  
’jzó a los ejercicios, cntreigarán al P re
s id e n te  un trabajo do investigación  o 
idoctrinall propio, y  el pro-graipa de la 
iasigm-atura, raq u isitos s in  los cuales  
jRO podrán ser adm itidos a tom ar p ar- 
‘jte.en.l-as aposiciones.

E ste  am m cio deberá publicarse en 
lo s  Boletines Oficiales d e  lais provin
c ia s  y  en los tab lones de anuncios de 
lo s  É 'stabiecim iontos d'cccntes, I-o cual 
se  ladvierto para que Ms A utoridades 
resp ectivas dispongan desde luego que 
a s í  se vcriíñquo s-in m ás que este aviso.

Maqriid, 12 do Julio do 1922.— -E l  
.gubsoeirelario, OasfoO.

Be halla vacante en la Escuela do 
U^eterinaria de Santiago 4a plaza do i 
Profesor num erario  dé la asignatura 
d*e MoTÍologí'a o exterior y Derecho de 
contratación de t^nimale.s domésticos, 
A gricultura aplicada y Zootecnia ge
neral y especia»] de mamíferos y aves, 
que ha de proveerse por eoncurso de ■

. üraslado, conforme a lo dispuesto en ■ 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Real orden de esta fecha.
; ' Pueden optar a lá ti’aslación 1053 
Profesoros m im erárlós déf m i s m o - t  
do de enseñanza qiio,, desídh.peñón o . 
hayán  dóseinpef?ado igual ^^ignatura^ 

éiéyofáh sus's<ú '

tudas, acompañadas de la  hoja de ser
vicios, a este M inisterio, por conduc
to y con inform e del Jefe del Estahle- 
cimiento don d e : sirven, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Este anuncio se publica-rá en los 
Boletines Oficüiles de las provincias y 
poT medio de edictos en tddois los Es- 
tableioimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierto para  
que las Autoridades resipectivas dis
pongan que aSí se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Ju lio  de 1922.—-El 
Bubsecretario, Gastel.

En cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 3.® del Real decreto de 
14 de Abril de .1916 y Real orden de 
esta fecha,

Esta .Bubsécretaría ha dispuesto que 
■se anuncie, para  su provisión en pro 
piedad, al turno de oposición libre en
tre  V eterinarios, la plaza de Profesor 
auxiliar de Técniica anatómica y D i
sección, vacante en la Escuera de Ve
terinaria  d-e BantiagUj -dotada con el 
siieMo anual de 2.060 pesetas o la 
gratiíicación de 1.500 pesetas.

Para  ser admitido á estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes exigidas en el artículo 6.® del 
Real decreto do R do Abril de 1910: 

Ber español,’ a no estar dispen
sado do éete requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2,^ No hallarse el aspirante inca
pacitado para  ejercer cargo público.

3.  ̂ Haber cu m p lid ^v e in tiú n  ai^os 
do edad. ^

T ener el títu lo  de V eterinario 
o certiñcado do aprobación de todas 
las ásignaturas de in carrera, pero en
tendiéndose que el opositor que obtu
viere la plaza no podrá tom ar pose
sión de ella sin  la presentaeión del 
referido título aC^áemico, cuyas con
diciones habrán de acreditarse antes 
de term inar el plazo do la convoca- 
loria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis- 

. terio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes. . '  ,

Los aspirantes presentarán  sus so
licitudes en este M inisterio en el im 
prorrogable plazo, de do meses, a con
ta r desde Ja publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  MÁd p j d , acompa
ñadas de los documentos que ju stiíL  
quen su  capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los móritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.® del 
Reglamento de a  de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera  
de Mjádrid les bastai’á aerediiar, me
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocátoria, en una, 
Administración de CorreoSj el pliego' 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentós y tra 
bajos. '■ A- ; ' V  -

Este anunció deberá publlcai^s^ en 
los B'OletineÁ Oficiales de las provin- 

>  An los ■^^lónes

los Establecim ientos docentes, lo, cuat 
se a-dviorte para que las Autoridades 
res/pectivas d iS ip o n g a n  desde J r io g o  que 
así se veríique sin más que este aviso.

Madrid, 12 de, Julio de 1 9 2 2 . El  
Subecretario, Gastel.

En ciimplim.icnlo de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Regí amento do 8 
de Abril de .1910, cista Subsecretaría 
hace púMico lo siguieníe:

1.® Que el T rito n a i de oposiciones 
a la cátedra d'e iDerecho civii español, 
común y forál, vacante en la Facultad' 
de Dereciho de la Universidad de San
tiago, filé nonibrado por Real orden 
de 11 de Marzo del corriente año.

2.® Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
so/licitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a coní.inua- 
ción ,se exprasan, los cuáles quedan 
admitidos a la oposición: D. Nicolás 
Santos de Otto y Escudero. I). José 
Arias Ramos, D. Esteban Madruga J i 
ménez, p .  Vi'Cente Guilarto Goiiz«á'Iez, 
D. JOiSé García - Revil lo y G a re í a, d O'h . 

■José García Revilio, D. Vurnceslao 
González Glíveros y D. Eiiriquo Rajoy 
Léloup,

3.® Que quedan excluidos de estas 
oposiciones ios-Bros. D. José María 
Aparisi R odríguez'y  D. Jo.sé Viñas y - 
Mey por no justificar que reúnen las 
condiciones necesarias para  tom ar p a r
te en estas oposicdones en turno de 
Auxildares.

4.® Que drurante los diez días .si
guiente s a l  de la publicación do este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a r  a  id  se 
pudran form ular las i'oclamaciones á 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento do 8 do AJunl de 1910.

Madrid, 20 de Julio de 1922,— El 
Subsecretario, Gastel. ■

Vista la  cuenta de la  Fundación \íe^ 
nominada “̂Adm kiistráción Roig” c 
institu ida por jD. Vicc'ntc lloig M artí
nez en Valencia, GoiTespoiidiente al 
año 1921, así como cuantos antece- 
dentes existen en este iMinisterio 
acerca de la m ism a:

Resul tanid o qu e d i e l i a cu e n t a sé 
«ajusta a  los fines fundacionales; que 
sus operaciones están bien hcDlias; que 
se halla favorablem ente informada por' 
la Jun ta  provincjáal de Beneficencia, y 
que las relaciones de ingrasos y  gas
tos ascienden, respectivam ente, a pe
setas 15.003,81 y 3.774,07, con un sab ' 
do de llj229^74 pesetas,

Bs»ta Subsecretaría, de acuerdo con 
3o prevenido en la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 y disposiciones com^ 
pllcmentarias, se »na servido disponer:;

1.® Que se apruebe dicha cuenta.
¡2.® Que se rem itan los dos ejem

plares regí aimentarios a la ju n ta  pro- 
vínciál de Beneficencia y  la certifica-: 
ción de hallarse aprobadias las referi
das cuentas, debiendo llam arle la aten-? 
ción a fin de que procure el más rápi
do cumpilímiento de ló; dispuesto por 
Reail orden de 7 de Febrero de esté 
áño con tóotívo de la .aprobación de 
cuenta anterior. ' ' '
• Lo que; con inclusión deSlos €:¿pre-í 

^adosi docAubehtósñ S.
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jp^ara SU ooinooiauiento, al d-el PaLroita- 
y d-emás efeGtos,,picKS guarde a V. S. 

tótiíGlliGis áfíOiS. Madrid, 1.'' de Agosto de 
,—Eil Sitee-crdiario, /Gastel.

^eño r Goi)er'iiador' eivrl, Presidente de 
lia Jun ta  provincial de Beneficeno.ia 
de Yalcínicia. . ,

En el expe^iiente instruido p a ra  la 
provisión, po r concurso /de las plazas 
ide Maestros de los talleres de Cerámi
ca de la Esoueia de Artes y Qñeios de 
iPalen'cia y de la Sección de Artes y  
:Óficios de la Escuela Industrial de 
Jaén, ánunciádo en la G a c e t a  d ¿  M a 
d r i d  corresipondi ente aT día 26 do J u 
nio últim  o, 1 .

iS. M.' .el Rey (q. íD. ,g.) ha tenido a 
hien nom brar a D V .L u ís  Alonso Z urita  
M aestro del taller do Geirámica de la 
Escuela de Artes y Oñcios de Pal en
cía, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas,

Asianisimo Iba dispuestó ,S. ,M., que se 
declare desierta la  provisión de la .pLa- 
fea de Maestro del taller de Cerámica 
de la Sección de Artes y Oíicios de la 
Es cu e La Indu str i ál de Ja. én, por no 
aci^editar único as/pirante admitido 
condiciones adecuadas Para desempe- 
ila.'^la, y que, en su consecuencia, se 
anuncie de nuevo la expresada, vacan- 
ite para, que pueda ser pro-vista en 
ícwma legal ique oc}rreis»pond¡a. ■

D e Real orden común i cada .por el 
, Seno/r Mimistro lo digo a V. S. nara eu 

íconocimiento y .eJectos. ¡Dios J<¿iarde a 
iV. S. muchos cáftos. 'Madrid, 4 de Agos
to de 1922.—-El Suboecretatiuo', P. A., 
Deaniz, i '
^Jeñor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Príinisterio. ,

Méritos y  servidos del nombrodo.
Ha prestado servicios como Direc- 

!.o-r en el taller de Cerámica dé D. Se
bastián Miranda, Escultor. Ferraz, 51 
¡moderno, Madrid.

.Maestro director del i^U&c de Cerá- 
niica de D. Benito BaTtoJozzi, form a
dor do la Real Academia de San F e r
nando, '

Visto el expediente de concurso para  
ííroveer la p-Iaza de Profesor num era
rio de Geráiiiica aplicada a la decora
ción arqüi tectónica, vacánte en la Es
cuela de Cerámica dó esta Corte, y  de 
conformidad con el dictam en emitido 
por la ConiisióD perm anente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. gq na tenido a 
bien nom brar Profesor num erario de 
la expresada euseflanza, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ven- 
^  i as de >1 a ley, a D. Greírorio Muñoz 
Díiéñás; declarándose vacante, por 
efecto de este no-mliramienlo, la plaza 
de Prqíesdr de Decoraci ón cerámica 
de l a , Escuela do Cerámica de Ma- 
«ises.

iJe Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a v , B,. para. su 
oonociimionto y efectos. Di os guanue 
a V.. S. huiohes años.;^ M 4 d é
Agosto de il 922.-—Eli Subs!ecroiar4)0, 
'íP. A.; Deanizá' ■ ■ ; '..
¡Sefior Ordenador dO: Pagos por .obli-

gacioneis. do. este M in istertó  ,: , ,

Méritos y  servicios de D. Gregorio 
Muñoz Dueñas.

Profesor de Decoración cerám ica 
(Dibujo y colorido) do la E scu d a  de 
Cerámica de Maiiises, nombrado por 
/Real orden de 22 de Noviembre de 
i91b.

Por Real prden de la m isma fecha 
fué nombredo Subdirector de la cií.a- 
da  Escuela, cargo que desempeñó has
ta d  3 de Enero 'de .1;9'17, en que tomó 
po.sosión del cargo de Director, para  
el que fué nombrado por Real orden 
de i.*" del mismo mes.

Fué Jurado cali.ücador de la Sección 
de Arte decorativo en la Exposición 
.Nacional do Valencia do i 910 y en la 
de Madrid de 1920.

Director artístico de la revista “;Mo- 
nogruífías de Arto".

xÁutor de la obra (en colaboración; 
‘̂‘Tnataao do Técnica ioriiaimientar’.

Autor do las 'obras “Estudkis flora
les aplicables a la decoración” y “El 
Arte nacional”, conferencia dada en 
,1919.

■Se encuentra en posesión de una 
prim era medalla, .ganada en Exposi
ción NacJonai de Arte® decorativas, 
dos segundas de Exposiciones genera- 
lés ide Bellas Artes y  cuenta cinco 
años y nueve meses de soivicios a ia 
enseñanza, 'v ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien no-mbirar a D. Luis Gisbert Bo
tella, en v irtud  de oposición, P rofe
sor .de térm ino de la Escuela Indus
tria l de Vigo, con destino a las ense- 
ñanzavs d'e Quíniica generail, .Elecíam- 
quím ica y Análisis químico, con el 
sueldo anuail de 4 00(> pesetas y demás 
ventajas que la ley concede, propues
to en segundo íiigiar por el T idbun^ 
ca-lificaidcír.

De Real orden comunicada por" el 
iSr. Mmistro lo digo a V. ¡S. para su  
conocimiien.to y demás efectos. Dios 
guaiMé a V. S- mucihos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1922.—El Subsecreta
rio, P. A., Leáni-z.
Señor Ordenador de pago.s por obli- 

gacioiies dio este Ministerio.

El artítoul-o 4.® adicional de la v i- 
'gente ley de Presupu^estos concede 
autorización! a est-d M inisterio para 
subvencionar a Isus Universidades, a 
fm de m ejorar el m aterial centíñco de 
que aclualm enie disponen y las prác
ticas de sus 'ensefianzas.

E n su virtud, está Subsecretaría ha 
acordadlo dirigjrse a los Sres. Recto- 
Ice  ̂ <1.0 las U n /iver!S t:dade |í, oomo lo 
hace por la presente circular, a fin d'e 
que foinnulcn propuesta acerca 
m ejqnis ip'io rofiuiera el m aterial cien- 
tíflcó do Íhxs respectivos Esí^bleci- 
mientos, y las que precisen las prác
ticas dr en señanzas que en el ios se
!dan|„ remifilendo diciha propuesta  a 
•este Ministerio, juntam ente con lois 
presupuestios detallado,g de los gastos 
que deban efectuar.se, con objeto de 
qu-e las pro'puostas mencionadas. s ir-  
h-an do bas.e p ara  otorgar las subven
ciones procedentes, en v ista del lim i
to d.Gl crédito ;COflcedido.  ̂V ^

Lo que comunico, a V. S.; para  su 
 ̂éeonqcrtaDíienjtd' iV ..ofejoto.s 'Oportunos.

Dios guardo a V. S. muchos años- Ma
drid, 4 de Agosto do 1922.—El Subse
cretario, P. A., íLeaniz.
Señor Rector de la Universidad de.

Relación de las vacantes ocurridas 
en el personal adm inistrativo, inclui
do en ol Escalafón general duran te el 
mes de Ju lio : •

Una de Oílcial prim ero, provista en 
turno de compensación, y  las resultas 
por antigüedad y comipensación, que’-/ 
dando am ortizada la de Oficial cuarto 
a extinguir, A uxiliar de ¡segunda clá- 
®e, con el sueldo anual de 2.000 pese
tas y 1.000 de gratificación.

Lo que se publica en la. G a c e t a  d e  
M a d r i d  en cum plim iento dé lo dis
puesto en el artículo 9.” de la  ley de
1.° de Abril del corriente año. Madrid, 
7 de Agosto de 1922.-—E Subsecréta>' 
rio, P. A., iLcanía

D. Tomás Pérez iGarcíá 'acude a  esta 
Centro en solicitud de un duplicado de 
su título de Licenciado "en Farinacia, 
por 'habérsele extraviado el que. se 
le expidió con fecha 28 de Agosto 
de 1907. i • !

Lo. que se hace público a los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 
1855. Madrid, 7 de Agosto de_1922.— 
SubiSiecretario, P. A., Léáhiz.

En cum plim iento de lo di/spuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 8 
de Abril de 1910, ^  .

E s ta  Subsecretafía hace público lo 
siguiente:

í.® Que el ír ib u n a l de oposiciones 
a las plazas de Profesor auxiliar de 
Parasftoloigía, Bacteriología y Prepa-^ 
ción de sueros y vacunas, Morfología 
y Zootecnia, vacantes en las Escuelas 
de Y eterinaria de Madrid, Córdoba, 
León y  Santiago, fué nombrado por 
Real orden de 22 de Mayo de ,1922, pu
blicada en lavGrACETA de 22 de Jun io  
últim o. ¡ > , •

2.® Que dentro del plazo de la con
vocatoria han  presentado sus solicitu
des y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que á continuación se 
expresan, los cuales quedan adimitidoisi 
a la  oposición:  ̂ ^

D. José iSarazá M urcia,, D. David 
González Rodríguez^ D. J-osó Sanchís 
Fúsíer, D. Matías Hernanz y MigueU 
D. Francisco Espino Pérez y  D, Joa-t 
quín López Robles.

3.® D urante los diez días siguien
tes al de la  ipublicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán 
form ular Jas reclamaciones a que 
refieren los artícuios 14 y  ,15 del Re-» 
glamento de S de Abri 1 de„ 1910.

Madrid. 7 de Agosto do 1922. — E l 
¡Subsecretario, P. A , Leaniz.

En cumplimivento de lo dispuesto eni: 
, el artículo 14 •del RegJIamento de 8 do 
Abril de 191Ó,..esta Subsccretaria haco’ 
público lo  sigiiiehté i ;

1.® Que el Tribiunail dé  oposicíoinés?' 
a lA 'eátedra de Químioa
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ib preparatorio do Medicina y  E arm a- 
íia), vacante en la Faculltad do Gien- 
' îas de la Universidad de Cádiz (Se- 
r ilk ) , ha s'icío nombrado por Real or- 
üen die 8 dei actual.

2 °  Quo denira dei piazo señalado 
£01 Lo., coirvcioatoria iian preservado sus 
£'o!!)iciiudois y reúnen Ia.s condicionéis' 
legeJles los ,aspiraiii[.cs 'que a continua-' 
ción ise ex{presian lo.s'cualesquedan -ad- 
gni-t'ido'9 a Las oposiicio'iies: D. Calixi<) 
IPér-ez Sanclbo, D. Vioente G^ancía Ro- 
doja, D. Juan  Bautista Baistero Begui- 
tristain, D. Juan J-gueravido y  Gordetro, 
'¿D. Fenniíii Roímcro y González 'de San- 
¿in Gmz, T). Jesús YoilicM Bereau, D. Ri- 
tcardd Ailfdoa ’Lafuente, D, José Pascual 
:V'iilá, D. Joisó P u ja l Gil y  D. Peiayo 
ÎPooh .Aguilá.  ̂ n ; ■

3." Gue quedan excluidos de estas 
'bpG¡si-cione.s los Sres. D. Ricardo MOin- 
'iteígaiy Díaz de Plaza j  D. Manuel Pa^ 
ly á  Góínez, por no JiB lifícar que omúnen, 
'tais condiciones necesarias a que; so re- 
ffiere el aríicu’Id GJ del Real decreto de 
rS de Abril de 1910.

4.'’ . Que duran te  los diez d ías ' si- 
guien te-s al de ,Ia pubOicacidn d'.e oíste 
ánuncio en La G a c e t a  d e  M a d r id  se. 
•podrán forinuilar las reclaimaciones a 
que se refieren los artíDirlos 14 y' 15 d.cl 

Mliegilairncnlo de 8 de Abril de 1910.
•Madiriil 9 do Aglosto de i-9'22. — El 

dBuMecrotario, Ca¿ed.

D e iconformidladi oOn lo ipreceptuadd 
en Cij Rciail deicreto die 31 de /Marzo del

■ corrientié afio., y  la propuesta dejl Gon- 
•isiojo de ■I'n.sítmiec'idn piM ica,

iS. M. isll, .Roy (q.. /D. g.)' se ha .servido 
,noirn!brar a D. Elía:s Tormo Presidente 
.del Trihunall de opoisiiicHones a.íla Cáteu 
•dr¡a de Taoríia de iĵ a Eiteraturta y de las 
'A.rtes., vaiCkanto en  la  Unliversiidiad ,do
■ Sa'lam^anca. ' ' ’

De RDail orden coiminicada por el 
/Br. MMiStro S.-para su co-.
. cocimiento y  eifectos. Díos^ guárde a 
V. iB.. mucihois! laños. Madrid, 9 de Agoís - ’ 
to do :1922.-—D I ,BcÍ3se¡cbdtárloy Gastón 

Í Boñor Órdieniajdor irle pQjgOis. por
■ oionüs idle este M te^e rio .

En el eápitulo 19, artículo único,
. concepto 3.“ del presupuesto vigente 
; de -este M inisterio y eon destino a-sub- 
' vene iones para  el seTOeio do eú ltu ra  
'v̂ geinerail, am.pLiacién ido estudios e -iii- 
; vostigaciones' oientífica.s se consignán 
i las cánti'dádes isiiguientes: ' ■

A la Universidad do  Baroelo.na, pe- 
' setas 75.B09; ,a la  id. de Ctramada, pe- 
csetaíS 36.1#9; a 1  ̂ t í -  de  {Madrid, pese- 
• la s  154.00 0 , a la id. de Murcia, 22.2iCM); 
a iiq id. de Oviedo, ¡22;200;-.a la  id. do 

'Bálamanca, 20.494; a la id. de S an tia
go-, 39.007; a la  id. de iSevilla., 35.800; 
n  la id. de Yalencia, 5'5.589; a k  id. úé  

' Yalládoilkl, 50.400; .a La id. de Zamgo- 
za (incluyendo en esta suma 10.000 pe-:

' sictas para  el Laboratorio do investiga- 
cones bioquímicas-).,, Gd .‘O'O'l.

Con objeto do q'ae, oportunam ente, 
so •puedan d ictar la-s disposiciones ne^: 
cesarías .a fm de que las anteriores su-: 
mas ,sc libren a favor de las Universi- 
uatíos respectivas, esta Subsecretaría 
| i a  -aicordado dirig irse a todos tos Rec- 

J f t. bace jopx la, Drosente.

circular, p a ra  que rem itan  las p ro - 
puestas razonadas' d-e la inversión que 
lia  de -darse a cantidadCiS consig- 
nadais en  el x'^oesiupuesto, y  que sera 

necesiario ju'stifícar -en su -día,' debien
do entenderse que se 'h ab rán  de 'apli
car al servicio de cu ltu ra  general, a 
amipiiación de estudios y  a inveetiga- 
cidiTGis cicntLñcae, pues t^l 'e¡s e l objeto 
que les señala la ley.

Lo que ccmunico a ipar-a su
(eonGcimiento y e-rectoo p.roceidenLies. 
Dios guaide a Y. S: muchos años,. Ma
drid, 9 de Agosto de 1922..—El Subse
cretario, .P. A., Leaniz.
Be^or Rector de  ta  Universidad de

■'E n cum'plimienf:o de to diapuesto 
en el artículo 14 del Regí amento de 8 
de Abril de 1910,

E sta Btíbsecretaría hace público lo 
s igu ien te : ' '

lA Que anunciada a oposición li
bre, .por Real orden de 23 de FebrerO'. 
último, la Gátedra de Derecbo m er
cantil de España y do las principales 
naciones de Europa y  América, vacan
te en La Facultad d'O Derecho do Las 
Universidades de Santiago y Murcia, 
dentro del plazo señalado en la con
vocatoria han presentado sus solici
tudes y reúnen las condiciones legales 
l0',s aspirantes, que a continuación se 
expresan, ios fm les  quedan admxtido<s 
k La Oiposicióir*. •

Para Santiago y Murcia.—D. Rodri
go Fernández -García, D. Ramón BnMe 
'Üavérde, D. Y id  orlan o Kuño Asitn, don 
Josó F írm át Cin i cano, D., F rancisco : 
Hernández Borondo, D. E nrique Mhar- 
tín  Guzmán, D. Alvaro Olea Pimentél, 
D. José de Benito Mampel, B. Alvaro; 
Gaivo Alfageme, D. Jo.sé YianlvGahaH' 
llerO', D. Enrique Zarandieta Mimben. 
D. Julio Martínez de la^ Fuente, don 
Salvador M artín Moya y  Crespo.

Para Murcia. r— D. E nrique Ramos 
llamos.

B."" Quedan excínidos de estas opo
siciones los Sres. D. José Fernández. 
Santa Eulalia, por no justíñcar que 
reúne la p rim era de las condiciones 
necesarias a que se reñere  el artícii- 
lo 62 del Real decreto de 8 de Abril 
de -1910 ; D. Lino; Torres .Silva, por no 
justifícar que reúne la cuarta de las. 
condiciones a;'-que se reñere  la m ism a 
disposición; D. Nicolás Zorrilla Yica- 
riO', por no justificar que reúne n in
guna de las condioione.s a que se re - 
ie r e  la expresada disposición, y don 
FraBcisco Beceña González, por no 
justiñ-car 'que reú n e  la  segunda de las 
condicionesi de la  menciqmada di>spo- 
'^Ición.. - .(̂  ' ;

3.® Que durante lO'g diez días si
guientes al de la p.nblicación de os fe' 
anuncio en la G a c e t a  b e  MADPun se 
p idrán foiunular tus reclamaciones a 
que se reñeren  los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 'dé AlarM de 1910.

PibidrM, 9 de Agosto tle  1922.— 
Subsiecretario,

E n cumpilimiento de lo dispiioslo 
en el artículo 14 del Reglamento de 8 
do Abril de 1910,

E sta Subsecretaría hace núblíoo lo 
sk:uifiateLA

lA -Que el T ribunal de oposiciones 
ai I a Gátedra de Derecho civil esxiañol, - 
común y foral, vacante en la Facultad' 
de Derecho de la Universidad de Sa-:
Iamanea, fué nombrádo por Real or-; 
den de 11 de Marzo doE co m en te  año.

2A Que dontro del plazo señalado, 
en J a  Gonvocatoria han presentado sus 
solicilucles y reúnen las condiciones^ 
ICigales los aspirantes que a continua
ción se exprefsan, Lob cuales quedan, 
admitidos a la oposición:

D. Nicolás de B<an.tos ido Otto Eiscu- 
..teroi, D. Esteban Madruga Jiménez^ 
B'. José Jdaría  ApovCisi Rod!r'íg'uez, don 
Joisé Yiñas Mey, D. áYemceisiao Hocesi 
Buárez, D. Yicicnte G uitarte González,. 
ÍX José Garícía-Revillo y García, do.n 
Joisé .García Revillo, D. AVenicesiao 
Oqnzáilez Olivero<s; y  p .  J olsó Abrías 
Ramos. {

3.° Que duran te los diez días sD 
giiientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
pO 'drán'form ular las reclam aciones -a 
que. se refieren los artículos 44 y 15 
del.iRegíl-amenta de 8 de Abril de 19i'0.

iMadrid, 9= de Agosto de 1922.-^— El 
Sub'3'ecretario, Gastel.

En cum plim iento de ¡lo disípuestó 
en el artículo 14 del Reglamento de 8 
de Abril de 1910, f

E sta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones  ̂
a la Gátedra de H istoria de Esifaña 
vacante en La Facultad de Filosoíia y [ 
Letras de la Universidad de Val ene a , 
h sido nombrado por Real orden de 8 
del actual.

■ 2.® Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y  reúnen las cóndicioiies 
legales, los aspirantes que continua
ción se exprri-tan los cuales : quedan 
adm itidos a la  oposición,: , ,

B. Manuíii H. Ayuso e  Iglesias, don 
Tomás Jiménez Uberos, D.- Antonio 
Jaén Morente, D. Julián  María Rubio 
Esteban, D. Giriaco Pérez Bustamánte,
D. Fernando Yalls Taberner, D. Joa- [ 
qnín García Naranjo, D. Francisco Ta-; ; 
fióñ Mártmez, D. Jesús Ros y' García- ; 
Pego, B. Juan de üontreras tópez, don  ̂
Glauffio Galindoi G uijarro, D. Juan Jt | 
Yola y Utrilla, D. Garios Yiñals Este- | 
HéiS, D. Juan M. Aguilar Calvo, “ don ; 
Aurelio Yiñas Navarro. ' * [

3.® Que quedan excluidos de estas 
oposiciones ífos -Sres. D, Miguel Serrá ¡ 
Balaiguer, D. Manuel Ferrandis To- ' 
rres, D. Carmelo Yiñas Mey, D. Félix | 
Santam aría Andrés, D. Felipe Rubio ! 
P iq,uera\ D. José fluiz Serra y  don , 
Fernando Poce! Zanoguerar por no | 
justificar que reúnen jas condiconesi [ 
necesarias para  tomar* parte  en  estM 
oposiciones en tu rn o  de Auxiliares.

4.® -Que duran te  los diez días si
guientes al de la publicación de.e^® 
anuncio en la  GACE^m d e  M a d u i d  se 
poidrán form ular las reclamaciones a 
que se j^fieren Los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 dé Abril de 1940-

iMIadrid, 9 de Agosto do 1922 . v-* El 
Subsecretarid, Gásteí.
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E'ii cumipiftmiento do lo, diSipuesto 

en • el artíeaíl o i  4 édl Eeg^ ani ento de 8 
¡de Abrid de- l'9d0, e? t̂a SnbseGrebaria 
í r a e o  p ú b i l i e o  lo sigureiite:

i.° Que ;&rTribunal de opO'Sioio.ncs 
^  la cátedra de Mecánica racio-nai, va
cante -en ]-a Facultad de Ciencias do la 
,Universidad de Fanagoz^a, ha .eido nom 
brad o por Eeai orden, de 8 del aetuaL 

lEr Que dentro deO ptazo señando 
Jen la coinvocatori.a ;ban pj ■'es en lado sus 
SciicituideíS y reúnen las condic iones 
leigales.los aspirantes q u e  .a.•conlin.ua- 
ciún se expresan, los cuáles quedan 
^dimitidos ,a la oposición: D. Gabriel 
to rá ii y  Ruiz, D. JoiS-é Bal.tá Eiías,; don 
Eélix, Apraiz Aúnas, D. Redro P'uig 
Adam, D. Fernando Lorcnte de ,No y
33. Jóse María Iñiguez A tm ech.. '

3.® Que quoda exciluído de estas 
joposiciones D. Jcsó Gñale-Guiilen por 
no jiíistificar^ que reúno tas condicio
nes' decesarias pa.rá ioinár. pafte  .en 
Bst;D.s op osle i oes en turno de Auxi- 
fliaros.. . . , .

tOue diirante Ips diez^-días sU  
gureiibes al dp la pubticación de ’es.te . 
anuncio ' en l a  G a g p t a  d e  Ría d r id  se 
podrán fonmuilar tas -póclamacionesb a 
que se rederen jos. ártículos 14,y4o d e l: 
álogiamiento de 8 de Abril dé lOlO.

■iM'ñdriid,' 9 de Agosto ' de W & . —  M  > 
Bubsecretaaúo, Gastel.

to  el expOTiiente de clasifícación ; m la Fundación “Escueilas gratuitas 
do San Vicente de P a ú r ’ institu ida en m Ferrol, provincia jde La Goruña, por'
i3. Jocó 'de Goitia .Gordta, Coronel de 
Ingenieiros d o t a  Armada con deíStino 
en oí Apoistadiero de diclia. ciudad ,y  
yecíno de la. misma, solicitando se: 
‘élasifique aquélla como de Benefioen.:- 
0ia pairticullardocente,

E sta SubsoGretaría, de eonformMad 
feon.lo prevenido en el articulo 43 de: 
ia  ínistrucición dé 24 de .Jadió de 1913, 
4 a  acordado cGneeder audiencia a 'lo s 

esontantes ó íntere'^do'S: legales en : 
Ha Obra pía de que se íurnta por un p ía- ' 
ko de quince días, oonDar desde el si~ ? 

'^ ie n te .a l  de inserción del corrps-^ 
pendiente airancío en la QAOEa’A :pE ; 
í M a d r í d .  y ' i
:,..DioS; guarde a V. Ŝ. muchos-año^s. i 
Miadrid, 10 de Agosto de ^1922.— E l  ̂
Subsecretario, P. A., .Leanj-z.., ;

jSeñor Gobernador civil, Rresidenie: de  ̂
). Ja Junta  provincial de Benefícencia 
li de  La Goruña.

;PIEEG€i^l DE FPJüE-i
E ñ EmEññMZM.

lim o . iSr.: V isto  el expediente de 
íque se h a rá  m érito ;

Resulltan/do q u e  la s  dos eop ias de  
■fesGrituras de dcnacióil Áporitadas ál 
toism o v ienen ' extendidas en papel 
ibomiin, s in  reinte.gjr'ar, y  sin  h a b e r  
feido co m pu lsadas p o r la  J u n ta  p r (^  
¡vincial, de conform idad  cc n  lo d is 
p u esto  en los artícuilos 34 y  37 de 
la  In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 
^'913; adem ás, está pen d ien te  la  c la -  
iisificaoión de la  Fundación, a  que ise 
refieren , instiituída p o r el E xcelen - 
itfsimo iSi". D. Is id c ro  G as s ol y  Gi-. 

:yit, en tSegura, del A yun tam ien to  de 
liEaveHá. d e l tGondadO:. iDroYinoia de,

T a rrag o n a , p a ra  lia p r im e ra  e n se 
ñ a n z a  de Jo;s n iños d e  dichcis piie-. 
M os;

.G onsiderando que: a icslos ;fines se 
p rec isa  sea p.romovidct e l oíportuno 
ex:pcdiente de cl'asificación, al que 
h a n  de u n irse  Jo s  docurnentcis 'p re
venidos en el a r t. 4.2 de íla ex p resad  a 
In s tru c c ió n ,y el in form e reg lam en 
ta rio  de la susod icha  J u n ta :

E s ta  D irección g e n e ra l ,sC' h a  sc?jr- 
yid'o disponer que, por quien procedía, 
se incoe dichO' expediente y ique se 
devuelvan las re í cridas copias, las 
cuales, u n a  .vezi au to rizad as , (S*e u n i
rá n  al m ism o, ; i

Lo que ccm unico  a  V. iS. ¡con in 
clusión  de dichasi ;C o p ia s ,  tpara nu 
conocimieinlto',' e)l idel P a tro n a to  ty 
dem ás efectos. D ios guaride a  V. ¡S. 
imuicíbos años. Madrid, IF  de Julio  de 
l'9i22.—-E'l DiErector .general, Enríquez.
Señor Presidente', de Ja J u n ta  p ro 

v incial de B eneficencia de T a r r a -  
: -g o n a . ■ ' ' i , ;

Visto el oficio del ínspecLor de P ri
m era enseñanza tío León, en el que 
partic ipa  los obstáculos que se opo
nen ,a la :designación del Párroco que 
lia de form ar .parte, como Vocal, d e  Já 
Ju n ta  local de P rim era enseñanza de 
Oencia, por pertenecer Jos de las cua
tro parroquiás que form an el concejo, 
■dos a la diócesis de Lugo y dos a la  
de. A^storga, y  no • saber cuál 'do elíastí 
debe hacer la desfimación que detei- 
miiía el articuló 12 del Real decreta 
de 5 de Mayo de 1913, en su anarta- 
do 5.^

Teniendo en cuenta que el caso no 
está previsto en la legislación, y  para  
evitar competencias en ire  las A utori
dades, . .

E sta  Duección genórai ;ha Acord^^ 
do resoIver que la  referida designa
ción la haga el dipcesano a  que p e r
tenezca el pueblo que sea cap ita l del 
Concejo. . r *

Lo. digo a V. p a ra  su  conocimieíito 
y demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 4. de Agosto; 

.de- 1922.—^.El D irector v g e n e r a l , : 
rtguez.   ' ̂  ;
Señor Inspectar d e  P rim era ‘enseñah- : 

za  de León.

" E n  cum plim ien to  de lo precep-. 
tuado  en el a rtícu lo  87 del E s ta tu to  
gen era l del M agisterio , e s ta  D irec
c ió n  genera l an u n cia  a concurso  es
pec ia l de trasQado la  p laza  de R e
g en te  de la  Esicu'ela p rá c tic a  aneja  
a la N orm al de M estros de L ogroño.

L as in stanc iag  deberán p re s e n ta r 
se, .en el im pro rogab le  térm ino  de 
qu in ce  dXa.a, en las Secciones ad m i- . 
n is itra tiv as  dé P rim era  enseñanza, 
Has cuales, re lac io n ad as y  ordena-, 
das, las re m itirá n  a este  M iniste-. 
rio en el iénmino de cinico -días, o d a
rán  cuenta do no haberse presientado 
ninguna. *

Laig disposicionies a.pJicabIcs a este 
conciurso son lo s a rtícu lo s  87 y  88 
tíél E statu to  geneinJ del Magisterio, 
q u e  dicen así:

‘‘A rtícu lo  87. L as R egencias dé 
E scu e las  p rá c tic a s  y las Direccio-- 
n és  do E scue las a:radu'ad.as sé anun»

ciaaAn siexiipre a concursio especial 
p a ra  Ciada u n a  de e llas, ta n  p ron to  
como g-e re c ib a  el p a r te  de - la vacan-, 
te en la D irección g enera l.

E l anuncio so /publicará en la G a 
c e t a  DE íMa d r i d , . AÍa.ndo un plazo de 
quince dias p a ra  la  presentaciión dO; 
in s tan c ia s . : .

L a reso lu c ió n  dictada te n d rá  ca-> 
irácter provisiG nal, adm itiéndose' 
d u ran te  diez días róclam aclonos yí 
considcráridosie la resoTución de .és-s 
ta s  como prov isión  definitiva.

A rtículo  8tS- E l orden  de prefe-í 
re n c ia  en estos c o n cu rso s  especia-^' 
les ;Si6 d e te rm in a rá  por. las condicio-. 
ne,q s ig u ien te s : e

4..'' In g reso  por oposición.
2F T ítu lo  N.ormaí o S u p e rio rd e b  

jflan de 1901 p a ra  las R egencias, y  
es to sí o el Buyierior y N acional p a ra  
D irecciones de g raduadas.

3.'" Mayor ca teg o ría  -en el Esca-^' 
la fó n  genera l.

4."̂  'Servicios en D irecciones dé 
g ra d u a d a s  de la  m ism a  población  dé 
la vacan te , y  a. Lailta de  -ellos-en 
otraisrDirec-Gionea, s4n n o ta  desfavo-, 
rab ie .-; . . . ■■.; ' V . I

iScrvioioc' m  . !SóC0i'One.s, i dé 
'g raduada, s iu  n o ta  desfavorab le , por; 
má.s d;c do« añ o s4 y  

6 F Numero en .-el E.scahtfón.'’"
LO: que  h a c e  -páblico, p a ra  co-. 

nocim ien to  de losj M aestros nacio-r 
nales, advirtiéndoilcs . que e n  u n a  
ins tan  ci a no se pu e den ?s o 1 i-oi Lar m ás 
va-cantes que las que-cora prende c a 
da  ̂anuncio  -especml, 'dehieiido lasí 
>S e-cc i o n  e g r  e cli a znr l as qu e c o n t r a 
r íe n  este re q u is ito ; y que los. con-, 
c u rsa n te s  n o rp o d rá n  a leg a r condi-, 
c lones disitiiitas a lias que en^ ellos*  ̂
e o n c u r ra n -a  tiem po de publicE rsé 
e s ta  */con vO'Cia to rta ;

ü  ad rid , s  ^de Ago s to 5 de 1 y 2 2 —-El
Director geníerat, LnríquB35.
¡Señores Je fes  de lag Sécciones ad 

ñanzE,

■ E n  'Cum plimiento do Jo. ,p recep«  
Ju ad o  en el a rtícu lo  87 d e L E sta tu id  
g en e ra  1 d el M a g is t eri o, e s ta  Direc-í* 
c ión  genera l anunc ia  a concurso  és-, 
p so ia l de trasJado la  p laza de Re-'̂ s 
g en te  de la Esiouela p rá c tic a  aiiejE. 
a la N orm al de .M aestros de Gáceres* 

L as in s ta n c ia s  deberán  presentar'»^ 
si6, en AL improrrogEdolo término . / ^  
q u ince  días, en las 'Secciones aJmi-^ 
nisitrativOvS de P rim era  enseñanza, 
llcis cuales, re lac ionadas y ordena-^ 
das, la s  re m itirá n  a este Ministe-i 
rio ¡en el térm ino de cinco días, 0 da-; 
rán  cuenta de no haberse presentado , 
ninguna.

Las di!s>posiciones aplicables a osle 
concurso  son los a rtícu lo s  87 y  88 
-del Esitatuto gonersi del Magisterio,^ 
que dicen a s í: . , -1

“A rtícu lo  87. L as R egencias d é  
E scue las práctic-aa y las Direccio-r 
nes de E scuelas g raduadas se a n m v , 
c ia rá n  siem pre  a concursio esp-eciat 
p a ra  cada  u n a  de ellas, ta n  p ro n to  
como se rec iba  el p a rte  de la vacan-, 
to en  ‘la  D ir^ c ió n  genera l.

El annnciu^.5  p».\2.blicará m  la Ga
c e ta  DE MaüiuDv dando un  plazo da 
quince días p a ra  la  p reyen tación  dé 
in s ta n c ia s . ' , f

JiE resQiiición, (Jiptada MíLdfá
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S 'ácter p rov isional, adm itiéndose 
. ju ra n te  diez días reclam axíiones y 
«onside-rándosje la resoílución de é s -  

/tas como p rov isión  definitiva.
A rtículo 88. E l orden d-e preife- 

Irenoia en estos co n cu rso s espec ia 
dles s.ie d e te rm in a rá  por las condicio-, 
mo s s ig u ien te s :

1.  ̂ In g reso  po r oposición. ' 
f 2.* Id tu lo  Niormal o SupeH or -del 
í^lan  de 1901 p a ra  las Regencias, y 
;éstosi o el S uperior y N acional p a ra  
'dDíreceiones de g raduadas.

3 .“ ¡Mayor ca tego ría  en el E sca - 
3afón general.

4.* iServicio.s en D irecciones de 
^graduadas de la mismai pob lación  de 
da vacante , y  a  fallía de 01108 en 
lotrasi D irecciones, s in  no ta  d e s ía v o - 
^naible.

6.^ Servicios' en Secciones de 
^graduada, s in  n o ta  desfavorable, po r 
f;inás de dos añ o s; y 
■ 6 .*  ^Numero en el Escalafón.”

•Lo que se Iiaoe público  p a ra  co- 
/m ocím iento de log M aestros; n ac io - 
inalee , advirtiéndoíl'es <iue en una  
in s ta n c ia  no se  pueden 'so lic ita r m ás 

. /v^acantes qtie las  que com prende c a -  
cíída ‘ anuncio  especial, debiendo las< 
le c c io n e s  rec liazar las que c o n tra -  
in íen  este re q u is ito ; y que los con- 
fónr s a n ie s  no p o d rán  a leg a r cond i- 
cCiones d ialrn tas a  ll̂ as quo en ellos 
ÓconciH'ran al tiemp>o do puf) 11 car so 
Vesta iconvociatoria. . ’

Madrid, 8 de de 1922.—El
¿Director Enrfquez.
Señores Jefes de la  ̂ Seociones ad- 

ministratiYas de Prámera ense
ñanza.

IEb virtud de lo di^^uesto en la Real 
%rdm de 6 de Febrero de y en el 
‘¿rtícnUo 3.° é c l Real deoi'eto de 20 de 
F>dbrerü de 1920, esta Direoeión gene- 
jeal ha aGfrrdaido;

1.® Anumjiar a ccsseifrso de tnasla- 
1áo por íé m ^ ñ o  ^  w ín ts  diaa natufra- 
Qes, a oentair deeii« la imercdán de esta 
^qrderi en la 0aórta» ía  ^ z a  d& P ro- 
tifesor m unerw io de Matcmáticae de !a 
^ X 3UíeIa Nocmal de Maesfecoe de Lé- 
tyiida.
f 2.® B6le podrán a?spimr‘ a esta pla- 
iKa por el piresente concurso t o  Profo- 
feoTíOs numerarios de las Escuelas Nor- 
#n‘al(io de Maoft-rois adscritos a la Soc- 
ilión Giencias y que posean el tí

tulo profesioiical correspondiente; re 
quisito indispensable que habrá de 
hacerse constar en la hoja de servi
cios de cada concurrente, no aidmitién- 
doseüe como ta'I en caso contrario; y 
los Inspectores de Pniraera en;,|eñanza 
procedente's d-e la Eiscuela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

3.® El orden de preferencia para  la 
resolución de este concurso será el se
ñalado en el artículo 15 del Real de
creto de 30 de.Argosto do 1914, que re 
organiza las Eiscueías Normales.

i4.̂  Los aspirantes han* de elevar 
sus instancias a  este iMinisterio acom- 
paña.das de sus respectivas hojas de 
m éritos y servicios y por conducto de 
las Direcciones de los Centros donde 
sirv'en.

Lo que particiiipo a  V. S. p a ra  su co
nocim iento y efectos.' Dicrs gnarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 9> de Agos
to de 1922.—:EliD ir’ectór' general, En- 
ríquez. _
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

Yisías. las actas rem itidas a este Mi
nisterio, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 2 de Noviembre de 1921, 
11 de Enero y 2 de Lebrero último, en 
v irtud  de las quci fueron creadas pro 
visionalm ente una Escuela de párvu-' 
dos en Pampliego (Burgos), una u n ita 
ria  de niños en  jb'a Parte, A yunta
miento de Monforte de Lemus (Lugo), 
y  una un ita ria  úe nifias en Burguete 
(Navarra), y  de conformidad con las 
mención adías disipoisic iones, en re la
ción con la  Real orden de 21 de Abril 
de 1917 y demás dispoisiciones v i- 
gentas,

S. M. el Rey (q. D. g.)* ha tenido a 
bien disponer que se eleve a definiti
vo tcl carácter provisional de la crea
ción de las reiferidas Escueilas, y  que, 
por quien corresponda, en los té rm i
nos reglam entarios, so proceda al nom- 
bram iento de U aestros con déstino a 
las Escuelas que se crean deñnitiva- 
m ente en virtud- de esta Reaíl orden.

Da Real ofdén comunicada por el 
señor Minislro lo digo a V. para  su co- 
nocitmienio y demás efcclos". Dios guai“* 
de a V. muchos años. Madrid, 11 do 
Agíísto de 1922*—El iC’iicetor general, 

Enríqueií*

¿ceta 3é MaJrící.-Núm. 22S
Señores Inspectores Jefes provincia^ 

ios de P rim era enseñanzá.

IIINISTE8I0 m  FSMmiO

' W B B E ú m r m m
S. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  

a b ien  conceder a D. J u a n  Goig P é 
rez S afio ras, A uxiliar segundo de la 
■Becretaría de este  M inisterio , uu  
m es d.0 p ró rro g a  a la licencia  q u e  
por enferm o le fué concedida poi* 
Reail orden de 7 de Ju lio  úUimo," e n 
tendiéndose que losi qu ince ctías p r i 
m eros son  con m edio sueldo y los 
quince sig u ien tes  sin  sueldo algunc. 
de acuerdo  con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  33 deil R eglam ento  -para (eje
cución dei la  ley de 22 de Ju lio  
de í MS .

De Real orden com unicada por el 
señ o r M inistro  lo digo a  V* E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a V. S'. m uchos anos. 
M adrid, i O de Agosto de 1922— Êi 
iSubsiccrctario, Gáilvez D añero. 
tBeñor O rdenador de P ag o s  dC' este

M in isterio , :

m ñE Q C lÚ ñ  Q E f ú E m U  P E  Q E ñ ^B  
FUBUÜilS

CAMINOS v e c in a l e s  ,;ó

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán^ 
dose con lO' propuesto por esta iDirec- 
ción general, ha resuelto  aprobar' los 
expedientes de declaración de u tilidad 
iníbl'ica de los caminos vecinales s i
gu ien tes: , '

De La Palma a Rociana. ' '
De Rociana u Villarvasa.
De la barriada de Tharsis a eiilazá? 

son el de Alosno a San Bartolomé.
De Puebla de Guzmán, pasánüo ¡por 

Tihamis, a Alosno.
p e  la ciudad de Moiguer a la htirriáV 

do de Montemayor.
Lo que comunico Q V. S. para su co

nocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a  V. S. m uchas años.. Madrid 
22 de Juilio de 1922.— Ê1 D irector ge- 
•neral, P. 0.,Valenciano. '
Señor Gobe.rnadO'r civil de la provin

cia de Huelva,

Bucesores de Riyad^neyra (S. A,). Pai^o de fían yjcente, Tel.


